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I. Disposiciones generales

•

L ..

L.

te

Nombre generalizado Nombre clentl!lco

l. Brocull Brassics oleracea, L., varo.......................................
trytt.s. f. cymosa, Duch.

Brocul1 ft.{llericana ..............., Brassica oleracea, L.. va:-. 1
lica, Planck

Col de Bruselas ..................... Brasslca oleracea, L .• varo le
mifera Zenker.

Collfior ................................. Brassica oleracea. L., varo
trytls f. caul111Ol'a, Duch.

Col de Milán ......................... Brassica oleracea., L., va:-.
i- lata, D C.
1- Lombarda Brasslca oleracea.. L.. varo c...............................
n pitata f. D. C.

Repollo ............•..................... Brassica rubra oleracea. varo capitata f. alba, D. C.. «Bordes» Híbridos de coliflor y de...............................
cull.

3.21.<16. Hojas y taDOII tlentos.-8e distingUen, entre otraa. l
siguientes especies y variedades para el consumo:

Nombre lleneraUzado Nombre clent1flco

.
Acedera ................................. Rumez acloBa, L.
Acelga ................................... Beta vulgarls, L.• varo Cycla,. Achicoria Cichorium Intybus, L................................'

Berro ...................................... NMturtium officinalls. R. Br.
Borraja ................................. Borrago o!ficinal1s, L.
Cardo ..................................... Cynara Cardunculus, L.
Endivls ................................... Cichorium Intybus, L.
Escarola ............................... C1chorlum Endivia, L.
Espinaca ................................ Spinacia oleracea, L.
Grelos .................................. Brass1ca Napus. L.
Lechuga ................................ Lactuca sativa, L.
Mastuerzo .............................. Lepidium sativum, L.

3.21.07. lntlorMCeDCla.-Se distingue. entre otras, la sigulen
variedad de consumo:

Nombre generalizado Nombre clentl!1co

Alcachofa (alcaucllJ ............. Cynara Scolymus, L.

3.21.08. Legumbres verdes.-se distinguen, entre otras. las
siguientes especies y variedades botánicas para el consumo;

Nombre general1zado Nombre c1enti!lco

Gulsante ................................ Plsum sativum. L.. varo vulga..
re, r..

Haba ..................................... VIcia Faba., L., varo mayor L.
Judfa ...................................., Phaseolus vulgariB, Sa\>1.
Tirabeque .............................. Plsum ~ativum, L., varo macro-

carpon. Ser.

Nombre clent1flco

Solanum Melongena, L.
Capsicum annuum, L., varo fas·

ciculatum y conoides, Balley.
Zes mays, varo saccharatum.
Capslcum annuum, L., varo gro

sum, Balley
Capsicum annuwn, L, varo lon

gum, Balley.

Nombre clentl!1co

AllIum sativum, L.
Al1Ium cepa. L.
Al1Ium porrum, L.
Allium fistuJosum, L.
Allium ascalonlcum. L.

I Nombre clentlfico

Brasslcs oleracea, L., var. ace
phala, D. C.

Nombre generallzado

Nombre generalizado

Berenjena .
Guindilla .

Pimiento picante .

SECCIÓN 1." HORTALIZAS. VERDURAS Y LEGl1M1lRBS

3.21.01. Productos borticolu.-Con la denominación genér
ca de «Hortaliza» se designa a cualquier planta herbácea hort
cola en sazón que se puede utilizar como alimento. Ya sea e
crudo o cocinada.

La denominación de «Verdura» distingue a un grupo de horta
lizas en las que la parte comestible está constituida por sus ór
ganos verdes (hojas. tallos o infiorescenclasl. y la de «Legumbres
frescas» a los frutos V sem1llas no maduros de las hortalizas le
guminosas

3.21.02 Clasiftcaeión de las hortaUza..-A efectos de este Có
digo se establecen las tres e1asl1lcaciones siguientes:

a) Por la parte de is planta a que pertenecen: Frutos, bulbos
coles. hojas y tallos tiernoa. inflorescencias, legwnbrea verdes
pepónides. raiees y tallos jóvenes.

b) Por su forma de presentación al consumidor: Hortaliza
fresca, desecada deshidratada y congelada.

cl Por su calidad comercial: Las que determine la reglamen
tación correspondiente

3.21.G3. FrutOll.-8e distinguen. entre 0'tI."aB, las siguientes es
pecies y variedades botánicas para el consumo:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CONTINUACION áel Cólttgo Alimentarlo España
aprobado por Decreto 2484/1967, de 21 de sep
tiembre.

CAPITULO XXI

3.21.00 Hortaltz(UJ 11 verduras

3.21.04. Bulbos.-8e distinguen, entre otras, las siguientes es
pecies y variedades botánicas para el consumo;

3.21.05. CoIee.-Se distinguen, entre otras, las siguientes es
pecles y varIedades botánicas para el consumo:

Nombre generalizado

Ajo ..
Cebolla ..
Puerro ..
Cebolleta francesa .
Chalote ..

Berza ..

j'f Maiz dulce ..
Pimiento dulce .

•

•
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3.21.011 Pepónídes.-Se dIStinguen, enu-e otras. las siguientes
especies y variedades botánicas para el consumo:

3.21.10. Ratoee.--8e distinguen, entre otraa, las siguientes ea
pec1es v variedades botán1cas para el consumo.

Nombre ¡enerallzado

Calabac1n .

Calabaza .
Calabaza de cidra o confitera
Pepino .

Nombre ¡enerallzado

Aclúcorla ..
Apio , .
Colinabo ..

Collrrábano .

Chirivía .
Escorzonera (sa.ls1f! negro) ..
Nabo .

Nabo gallego o redondo .
Rabanito .

Rábano ..

Remolacha de mesa ..

SaJa111 ..
Zanahoria '.

Nombre clentlflco

Cucurblta pePO. L.. varo medu.
Ilusa, Alef

Cucurbita pepo, L
Cucurbita máxtma, Duch.
Cucumís sativus. L.

Nombre clentlflco

Clchorlum Intybus, L.
Apium il'aveolens, L.
Brasstca oleracea. L., varo na·

pobrasslca, L.
Brassica oleracea. L.. varo cau·

lorapa, L.
Pastinaca sativa, L,
Scorzonera hispánica, L.
Brassica napus. L.. var. SCU-

lenta..
Brassica rapa, L. varo seulenta
Raphanus sativu.s, L.. varo ra

diCUla.
Raphanua satlvus. L.. Val'

Alba.
Raphanua sativus. L.. var

cruenta, lo.
Tragoporon porrifollus, L.
Dacus carota, L., var. satlva.

D.C.

c) Los ve.túculos donde se transporten no podrán utUizar·
se simultáneamente pQl"a llevar otros productos que puedan ori·
ginar contaminaciones o alteraciones en sus características.

3.21.14. HortaUzaa deeecadaa.-8onlas privadas de parte del
Silla de constitución, por exposición al alre y radiación solar.

3.21.15 HortaUzaa deshidratada•. - Son las desecadas por
procedimientos tecnológicos apropiados. __

3.21.16 Mezcla JuUaaa o de hlerbas.-Es la mezcla de horta
lizas cortadas y desecadas o deshidratadas,

Los diversos componentes requerirán el mismo tiempo de re.
mojo y cocción

3.21.17, Condiciones renerales para loII produoto. deHOlldos
, deshldratados.-8e establecen las siguientes:

..) Procederán de nortalizas, verduras o legumbres recién
recolectadas o en perfectas condiciones de conservación, sanas
y llmpias. privadas de pedúnculos. parbes leftosas. fibrosas o
dafiadas Y. en general. de las Que usualmente no sean comes.
tibIes

) Aquellas que lo preclSen se cortarán en formas tinas que
aseguren mejor desecación'

c) Como tratamientos previos a la desecación se admiten
la lejia caliente y el anhidrido sulfuroso gaseoso o en disolución,
pero nunca el residuo que quede de este último en las hortalizas
v verduras será BupenOl a 12.5 gramos por 1.000 en peso.

d, No podrán contener más del 12 por 100 de agua, del
!O por 100 de cenizas totales ni del 15 por 1.000 de cenizas so
lubles en ácido clorh1arico,

e) La capacidad de reconstitución para cada clase de pro
ducto desecado se establecerá en las reglamentaciones comple.1'
mentarias

f) El envasado se hará en condiciones Que aseguren una
perfecta protección de la humedad y del contacto directo con
el aire

3.21.18, Hortalizas y verduras conreladas.-80n las sometidu
a procesos tecnológicos adecuados con dísm1nución de tempera.
[ura hasta grados inferiores al de congelación

Las hortalizas y verduras congeladas habrán de cumplir las
norm....s generales del articulo 3.21.12 y las especificas QUe se
sefialen en las reglam~ntaclones correspondientes

SECCIÓN 2.' HONGOS o SETAS

3.21.11. TaUOlI Jóvene..-Se dlst1n¡uen, entre otras, las sl
~entes variedades de consumo:

3.21.19. Hongos o setas comestlblee.-Se distinguen las si·
guientes variedades de consumo; espontáneas o culUvadll8 en
Espafia:

3.21.12. Condicion. reoerals. -Lea hortalizas destinadas
para el consumo en fresco, para la desecación o deshidratación,
para la congelación y para la elaborac1llo de derivados y con
.servas, reunirán 188 siguientes condiciones:

a) Estarán recién recolectadas, o en perfectas condiciones
de conservación, desprovistas de humedad exterior anormal y
.sin olor ni sabor extrafios.

b) Esta¡- exentas de lesiones o trll1UDatlsmOl de origen físi
co o mecán1co que afecten a SU presentaciÓll o apariencia.

c) Esta¡- exentas de artrópodos, ¡usaDOS, moluscos y de
partes o excrementos de cualquiera. de ellos.

d) Estar exentas de enfermedades criPtorimicas.
e) Estal' libres de partes marchitas Y de materias extrafias

adheridas a su superficie.
f) Eat8l' exentas de agentes microbianos patógenos.
g) No tener Impurezas de pesticidll8 en proporción superior

a. los 1ún1tea de tolerancIa que este Códilo establece.

3.21.13. AltnaMnamtento y transport.e.-En el almacenamien·
to y transporte de bortal1zas, verduras y legumbres, además de
las condiciones generales establecidas en el capitulo VI de este
Código, se observarán las siguientes:

a) L>a lugares donde se almacenen no podrán utfltzarae si
multáneamente para fines que constituyan un foco de conta.m1·
naclÓll por gérmenes, ree1duos de pesticidas o de fertUlzantes.

b) Se evitará el apUamiento y transporte, a il'anel, s10 pr~

tecclóa a1IUna entre ellas y el suelo y paredee.

Nombre ¡enerallzado

Apio .
Espárrago de huerta y triguero

Nombre clentlflco

Apium ¡raveolens, L.
Aspara¡us officinalis, L.

NOIIlbre generllUzado

Oronja, auriola (Norte, Este y
centro) ..

Cogomat (Catalufia y Nava·
rra) ..

Pantinella (Norte. Este y Cen-
tro) ..

Seta (Navarra) .
Seta (Centro y Oeste) .
Boleto. RebelIón (toda la Pen·

1nsula) ..
Boleto (Norte, Centro y Oeste),
Boleto negro (Norte) .
Cantarelo , , , ,
Seta (Norte, Este y Centro) .
Manitas <Norte. Centro y

Oeste) .
Seta. (Pirineos) ..
Muceron. Moixarnon (Norte y

Este) .
Oreja de gato (Pirineos, Centro

y NEJ ..
Oreja de Judas (toda la Pen-

ínsula) ..
Hongo pimentero (Norte, Ceno

tro y Este) ..
Nlscalo. Rovellón (toda la. Pen-

ínsula) .
Cagarria. Colmenilla (toda la

Penlnsula) ..
ColmentlIa. (Centro) ..
Colmenllla (Centro y Sur) ..
Cbampifión (cultivado) ..

•

Nombre científico

Amanltacaesarea, P.

Amanita alba, Lam.

Amanlta vaglnata, Lam.
Amanita ampla. Bulet,
Amanita SplSsa, P.

Boletus edulis, Bull.
Boletus luteua.
Boletus aereus, Bull.
Cantharelus c1barius, F\'.
Clavaria. Flava. Fry.

Clavaria corallokles.
Clavaria amethytfna. Scop.

Clitopilus prunulus.

Helvella crispa, Fr.

HelveIla laeunosa. Ajz.

Lactarius piperatua, Fr.

Lactarius deliciosus, Fr.

Morchella esculenta. P.
Morchella canica, P.
Morchella deliciosa., Fr.
Psalióta. campestr1s, Fr.
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3.21.20. Condiciones especiales ¡Nara setaa.-Para que las setaa
puedan destinar.. Il.l con.sumo deberán reunir, adem6.s de 181
condlc1oDlil generala qUe se1\ala el articulo 3.21.12 111$ especia.
les a!IUlente8:

a) Autorización para el consumo, previo examen facultativo
J) Presentarse enteras: no pudiendo venderse mezcladas

v¡w1a.s especlea
c) En perfecto estado de conservación.

La reglamentación correspondiente contendrá catálogo de las
setas silvestres que en cada región pueden destinarse al oon·
sumo en fresco. as{ como normas para su recolección. cireula.
ción y venta

3.21.21. Setae v_....-Se prohibe la venta y consumo de
tO(las aquellas especies reconocidas como venenosas o sospecho
sas. En principio. se consideran pellRrosa.s para el consumo,
ademlÍ$ 'de las no citadas en el artículo 3.21.19, las especies es
pontátíea.l siguientes:

Nomoro científico:

Amanita pha1loides. P.; Amanita citrina, Seb.; Amanita viro
Sil., Fr.; Amanita muscaria, P.; Amanlta pantherina, P,;
Amaníta verna. P.: Amanita umbrina, P .• y Amanita vene
nata. Cem.

Boletus flavus. Quell.; Boletus cyanescens. Bull; Boletus pip.
ratua. Bull.; Boletus luridus. Bull.; Boletus porpbyrospona,
Pr.; BoletUI purpureus. Fr.. y Boletus satanas. DlIl.

Canthuellua aurantiacus, Fr
Coprinus atramentariu$, Fr.

tEntoloma olypeatum, Fr., y Entoloma. llvldum, Fr.
Hnrophorua conieua Fr.. e HYiTophorus coccineus¡ Fr.
Hypholona fasciculare. Hudl.
lnocybe rimosa, Fr.
Laetarius torminosus. Scn
Lepiota criatata Bolt y Lepiota helveola, Fr.
Myeena pura Fr.
PhallUl styptlcus, L., y Phallus lmpudicus, L.
Psalliota xanthoderma. Fr.
PleurotU8 oleartus. Fr
RUMUla rubra, Fr.; Russula emetlca. Scho!!; Russula frali

11s, Fr.
Ruasula furcata. Pr.; RU8Sula foetens. Fr.. y Russula pectin&

t&, Pr.
8cleroderma verruco.sum P.
Tricholoma bUffonium. Fr.; TrichoJoma fucatum, Fr.; Trlcholo

mil. aestuans. Fr.• y Trlcholoma Schumacberl, P'r

3.21.22. Setu de8lntoxloadas.-Queda terminantemente pro
hibido el tratamiento de las setas venenosas pll,l'a privarlas de
~UI principiOll activos 1 su ulterior venta o consumo.

3~.23. Setae desecada. y deshidratadaa.-Bólo podrán so
meterse a estoa tratamientos las especIes CQmestiblea que hayan
sidC) reconocidas facultativamente y sean' apropiadas par a
elite ftn.

lIe penni~ el tratamiento con alentea de blanqueo autoriz&
doa en ea\:(t Código.

No MJ Permi~ el uso de sales de estat\o.

•

Setlt comúD (toda la Pentn·
su!1Io) ..

Seta (toda la Peninsula) ..
Set4 (Pirineos y oeste) ..
Cuagrá.s (Catalufia y Vasoon·

4 gadas) ..
Seta (Norte Y NE.) ..
Seta <Norte y Pirineos) .
Seta <Norte Centro Este y

Oeste) ..
Perrochico (Norte y NE.) .
noma francesa .
Truta netra (toda la Penin·

sula) ..
Criadilla de tierra (toda la

Pen1nsu.la. excepto el Norte)
MonegrUlo (Sur) .

Nombre o1ent111co

Psallóta arvensla. 8chtltt.
Psalióta pratens1B. 8chtlft
PsaJióta sylvatica. 8chtltt

RUBllUla alutaeea, .Fr
Rus.sula cyanoxa.ntba, Fr
Russula virescens. Fr

Tricholoma equeau-e. Pr.
Tricholom. GeoriU, Fr.
Tuber melanosporum. Vitt.

Tuber brumale. Vitt

Tuber cibatlum, Bull
Tuber albidum. CReB.

SKCCIÓli a.& Du-vADOr DI HORl'ALlZU y VBJUl't1aAa

a.21.24 EnclH'tldOl.-8on las nonaliZas y verduras que d.".
pués de haber sido curadas en salmuera. o de haber sufrido una
fermentación láctica. se conservan. en vina¡re y sal con o stn
adiciun de azúcares o condimentos (<<encurtidos ác1<!osJ) o en
vlna¡-re con azúcares y condimentos (<<encurtidos dulcest)

•...os encurtidos se ajustarán a las condiciones siguientes:

a) Todos loa mgre<11entes cumpllrán las eXIgencias de este
Código para cada. uno de ellos.

b) No oontendrán anhídrido sulfuroso, suIfl.toB b1SuI1ltoll O
metablsulfitoB en cantidadEll superiores a la.<¡ set\aladas en 1M
listas de tolerancia de este Código. aun cuando las hortalizaa,
verduras o legumbres utIlizadas hayan side tratadas con a1runo
de ellos.

e) No oontendran cobre ni n1n¡ún otro metsJ tóX1co en
mayor propol'ción que la. set\alada en las listas de tolerancias
de este Código.

d) La acidez no deberá ser ln!er1or al 2 por 100 en ácido
ac6tico. y el cloruro'sódico no deberá ser menor del 2,5 por 100.
con excepción de los encurtid08 esterilizadoa en sus propioe
envase.s.

3.21.25. Ch~ las diversas variedades hortioolas ele
l. IBrll8SÍcll- oleráceu, L., sometidas a un proceso tecnolóe1co
adecuado de maceración y fermentación láctea, oon 2 a 3 POl'
100 de sal y condimentos. El ebucrut debe presentar buen este.<lo
de conservación, de sabor ácido característico con una acidez no
lnterior al 1 por lOO, expresada en ácido láctico.

Para su obtención ha de putlrse de hortalizas que se aJusten
a las condiciones generales del articulo 3.21.12; debiendo a.jua.
tarse 101 demás in¡re<1ientes a las exigenc1a.s de este CódiiO
para cada uno de ellos.

..os reciPientes donde se someta la hortaliza al prOCNl) de
fermentación se Instalarán en locales adecuados. renovándose
cada. vez el liquido que cubre la masa por una salmuera previ..
mente hervida.

3.:n.26. Extnctoe de verduras. lerumbr. y bortaUza.-Son
productos obtenid08 por extracción de estas materias oon o sin
ayuda de agua potable y ulterior concentración hasta. la cons1ao

• tenc1a adecuada.

CAPITULO xxn
3.22.00. Frutas 11 derivados

S.CCIÓ. 1.& F'RtrTAS

3.22.01. Deflnlci6n., caract«M de la fruta.-Con la denomi·
nación genérica de frutas se comprende,· llIetect()s de este Có
dl¡o. el fruto, la. lntrutescenc1a, la sem1lla, o las partes carno
sas de órgan08 ftoralea, que hayan alcanzado un grado adecuado
de madurez y sean propias para el consumo humano. .

Las frutas freBCl'l .. presentarán para el consumo entera,¡,·
sanas y llmpias, exentas de toda humedad externa anorma.1 Y
carecerán de 0101' o 4Qbor extratíos. Deberán presentu aspecto
y desarrollo normales. se¡úU la variedad, estación y zona de
produoc1Ó¡t1.

3.22.02. Fruta sana..-~ la fruta que. no posee sefi.ales evi
dentes de haber sl49 atacada por hongos. bacterias. v1rU8, insec
tos, ácaros, roedores a.ves o sufrir cualquler otra lesión @.
origen f1sico o mecánico que afecte a su integridad. No pre.sen••
tarán sefítlJea de de.ecompoaición., aunque sea de forma pa.rc~.

Las reglamenta.cionee correspondientes seflalarán las toleran
cias admitldM a este respecto.

3.22.03. Fru" Ibnpta.-Ei la. fruta que presenta su ep1d«"
m1.s I1bre de cuerpos extrafíos adheridos a su super1'1c1e TampOCO
deberán contener residuos de productos empleados en SU tra..
tamlento en cantidad superior a los limites de tolerancia sefia..
Jadoe en este Código

3.22.04. Madures comercIaL-Es el estado que precede a l.
maduracIón flsiológica de la fruta y que permite que 104 trutoa
puedan soportar el transporte y manipulación., ser a.Im;tcenada.
en buenas condiciones hasta el momento de SU con.mmo Y res
ponder a las exigencias comerelalea que se establaBclll1 ea el

, oportuno reglamento.
322.05. Clasificación de las frD:talI.-A efect~ de este Códl¡Q

se establecen las tres clasificaciones que seguidamente se se
ñalan:

al Por su naturaleza, frutas carnosa.s. .$ilcas y oleaaÚ1OlUloto
b) Por su estado. frutas fre;lCa.s, desecadas, deshidratad..

y congeladas.
el Por su calidad comercial, las que se determinen en cllda

caso por la reglamentación correspon(,ilente.
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3.22.07. Frutaa secaa o de cáacara---Son aquellas cUYa parte
comestible posee en su composición menos del /lO por 100 de
agua. Se distinguen las siguientes variedades de comumo:

1'2iioo Frutaa carJlO8ll8.-Son aquellas cuya parte comeati·
ble p~ en su composiclón cuando menos el 50 por 100 de agua
Se distinguen entre otras 1118 siguientes especies de consumo:

.,as frutas secas. iiAemaa de presen tarse al consunudor en su
forma natural con o sin cáscara. pueden a,doptar 1118 sigulen·
te.'l formas.

l. Almenara costcuta: Es U~ a.lInen<tra que ba sido sometida
li la acción del calor seco hasta incipiente consistencia vitrea..
~onservandú el c('gumt>nto seminal 10 plell

2. Almendra tJelad4: Es la almendra tostada ti. 'a que pr..
"lamente se le ha desprovisto del tegumento o piel

3. Almendra ~alada: l!Is la almendra tostada con sal.
.. Almendra l]elada JI rolada. Es la almendra pelada & la

Que -,e ha añadido sal durante la tostación
5. Almendra repelada: Es la que sin tostación na sido del

provista del tegumento o piel.
6. Avellana tostada. Es la aveJlana pelada o no. sometida al

calor seco.
7. Avellana~alada. Es 1" a.vellana tostada en presenci& de

ílal
8. Castail.a asada: Es la caatafia sometida a 1& accion dei

calor seco
9. Castaña pelada: Es la ~astafia aaada despojada de JOI te

¡rumentos que la recubren
En las Reglamentaciones correspond1ent€s se fija.rán las cia.

ses comerciale¡¡ de cada. uno de estos productos.

3.22.08 Frutas y semlllas olearinosas.-Son aquellas emplea
daa para la obtención de grasas y pal'a el consumo humano.
Entre otras se distinll:uen las sillUlentes especies y varledade8
botánicas:

....as frutas y semillas oleaginosas. además de presentarse al
consumidor en su forma natural. pueden adoptar las siguientes:

Aceitunas verdes. Obtenlda.s de frutos verdes cogldos duo
rantc el ciclo de madUración. antes del envero. cuando han al
canzado su tamafio normal

Aceitunas d, colar cambtante. Obtenidas con frutos de C»'
lor rosado. rosa vmoso o castafio. cogido antes de su completa
madurez. sometidos o no a tratallÚento alcalino y listos para
consumo.

Acettunas negras. Obtenidas con frutos firmes, casi madu
ros, tratados con lejia Y. tra.~ oxidación natural conservados en
salmuera y/o esterilización. pasterización y/o adlclón de produ.:
tos conservadores autorizados

Aceitunas partidas. Obtenidaa mediante el tratamiento de
frutos enteros. frescos o previamente tratados con salmuera y
sometidos a un procedimiento destinado a abrir la pulpa sin
fracturar el hueso. que permanece entero en el fruto.

Aceitunas rellen~. Es la. aceituna v€1'de privada del hue
so y rellena con un proclurto adecuado (pimiento. anchoa.. acei
tuna. cebolla almendra. apio. etc.). Los rellenos de estas acei
tunas han de ajustarse a las exigencias de este Código para cada
uno de ellos por separado.

La reglamentación correspondiente establecerá los tratamien
tos autorizados de apllcación en las aceitunas y las caracterís·
ticas de los distintos tipos.

Las aceitunas no podrán exponerse para su venta al públi
co en recipientes destapados. Los liquidos de cobertura para las
aceitunaa a granel o conservadas en recipientes con cierre de
ajuste adecuado se ajustarán a las norma.~ establecidas en este
Código y reglamentacione1l correspondientes; no pudiendo con
t.ener otros fijadores de color ni otros agentes conservadores que
los autorizados en las listaa positivas romplementarlas de eate
Código .

Cacahuete tostado. Es el cacahuete que ha sido sometido &

la acción del calor seco. conservando el tegumento seminal.
Cacahuete tostado y pelado. Bs el racahuete tostado despn>

visto del tegumento seminal
Cacahuete tostado, pelado y salado. Es eJ cacahuete tostado

y desprovisto del tegumento ~emlnal en presencia de sal.
Coco molúio. Es el producto resultante de la molienda o tri

turación industrial de la parte carnosa blanca. comestible de
Cocos nucltera L.

Nombre clentlfico

Olea europaea satlva. Hot!g.
Link.

Arachis Hypogea. L.
Cocos nuclfera, L.
Hel1anthus annuus, L.
Sesamuna orientale. L.

Nombre general1zado

Aceituna tl oliva ..

Cacahuete ..
Coco ..
Girasol ..
Sésamo o ajonj011 ..

Flcus carica. L.
Cucurbita flclfolla. W.• y Cu-

curblta maxlma. Duch.
D10SPyrus Kaki. L
Rlbes nigrum. L.
Prunus avium. L.
Cltrus Medica. var macrocar·

pa Rlsso
Prunus domestlca. L
Annona Chertmolia. Mm.
Phoenix dactylitera. L
Rubus Ideaeus. L.
Fragaria yesca. L.
Fragaria elatior. Ehrh.; F. Viro

giniana. Duch: F Chlloensls
Duch.

Punlca Granatum, L.
Pass11l.ora quadrangularls. L.
Ribes sp
Annona murlcata, L.
Annona squamosa. L.
Psldium guajava. L.
Prunus cerll8U8. L.

Crataegus azaroJus. L.
Persea americana.. M11l
Prunus armenlaca, L.
Vaccinlum myrt1llus. L
Zyzyphus vulgarls. Lam
Cltrus Bergamla Rlsso

Nombre clentl!ico

Ficus carica L.
Opuntia sp.
Cltrus ltmetta. Anet.
Citrus ltmonls. Osbeck.
Arbutus Unedo. L.
Citrus dellcio.sa.. Ten
Mangitera indica. L.
pyrus Malus. L.
Cra.taegus pubescens, Stued.
Prunus persica, Sleb y ZU(le
Cucumis Melo, L.
Cidonia vulgaris. Pers.
Morus nigra.. L.
CltrUB Aurantium, L.
C1trus slnens1s. L
Mespl1us germanica, L.
Eriobotrya japonica.. L
Carlea Papaya, L.
pyrus cornmunls. L., y otraa es-

pec1ea.
Ananas satlVUB, Schult.
MUSa paradisiaca, L.
CitrUB decumana. L.
Cltrullus vulgaris, Schered
Sorbus doméStica, L.
Tamarindus Indica, L.
Solanum Iycopersicon MUl.
Vit1s v1n1tera, L.
Rubus frutico.sus, L.

Nombre c1entlfico

P r u n u s Amygdalus, Stokes.
(Am1¡dalus comunls.)

Corylus Avellana, L.
Castanea vesca, G.
Juglana regia, L.
Cary1a ol1vaetorm1a. Koch.
Pinus P1nea, L.

Granada ..
Granadilla .
Grosella .
Guanábana .
Guayaba .
Guayabo .
Guinda .
Higo (segundo de los frutos de

la higuera) ..
Higo chumbo ..
LIma .
LImón ~

Madrofio .
Mandarina ..
Mango "
Manzana .
Manzan11la. " .
Melocotón ~ .
Melón .
Membr1l1o .
Mora ..
Naranja agria .
Nal"anja dulce .
Níspero ..
Nlspero del JaPón .
Papaya ..
Pera .

Acerola .
Aguacate ...........••.••••••.•••••••••.
Albaricoque .
Arándano .
Azufaifa .
Bergamota ..
Breva (primero de los dos fru.

tos anuales de la higuera) ..
Calabaza para dulct>

Nombre ll'eneral1zacto

Ciruela .
Chirimoya ..
Dátil ..
Frambuesa .
Fresa .
Fresón .

Caqu1 .
Casls (¡rosella negra) .
Cereza .
Cidra .

Pifia .
Plátano .
Pomelo ..
Bandia .
Berbol .
Tam.ar1ndo .
Tomate .
Uva .
Zarzamora. .

Nombre Il'enerallzado

Ave11an& _
Cast .
Nuez ..
Nuee de Mt\l8l'a ..
PUiÓD ..

Almendra. ..
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-,,1 cocu molldu se· expenaera empaquetado en bolsas cerradas
En las mlsmll.'l figurará la razón social O nombre del fabricante
V sitio de elaboración

Semilla8 de girasol tostadas I!:s la semllla de ilrasol sorne·
tida a la acción del calor seco

Semillas de girasol tostadas 11 saladas lis le, seml1la de gIra
sol tostada en presencla de sal

3.22.00. Fruta fresca.-Es la destinada al consumo mmedla
to sin sufrir tratamiento alguno Que afecte a su estado na
tural.

Los frutos deben de haber sIdo recogidos a mano o con apa
rato recolector adecuado, y en el momento de la recolección
deben tener la madurez comercial adecuada para que se pre
senten al consumidor en condiciones normales

No deberán contener residuos de pesticidas superIores a loa
tolerados en los capítulos XXXV y XXXVII de este Código, ni
serán tratados con productos Que no estén autorizados en el
mismo

Las frutas carnosas Que no hayan alcanzado la madurez ade
cuada y se destinen a la Industrialización. deberán expenderse y
almacenarse. independiente y aisladamente. de las frutas madu
ras para consumo directo. debiendo colocarse bien visible un
letrero que indique el estado y destino de las mismas

3.22.10, Fruta desecacla.-Es el producto obtenido a partir de
frut1lS frescas. a las que se ha reducldo la proporción de hu
medad por la acción natural del aire y del sol

Las frutas deetinadas a la desecación deberán ser limpias '1
sanas, y haber alcanzado la maduración adecuada. tendrán el

,. aroma, color y sabor caraeteristlco de la Variedad.
T Como tratamientos previos ·a la desecación se admítiráh la

lejía caliente y el anhidrido sulturoso gaseoso o en disolución,
pero nunca el residuo que quede de este último en la fruta será
superior a 12-.5 gram08 por 1.000 en peso.

LoB tratamientos prevIOS inmediatos a la desecación emplea
dos pam las pasas de Denia se darán exclusivamente con lejia
de sosa cáustica del 1 al 7.5 por 1.000 en peso, o con lejías de
carbonato de sodio. en una proporción Que no exceda del 5 por
1.000 en peso.

Se prohibe desecar frutos desechad08 para el consumo en
fresco que estén enfermos o tengan dafío fíBico, mecán1co o pa.
rasiUl.t'io, asi como los que estén insuficientemente maduros.

Las re¡lamentaclones que se establezcan para cada clase de
fruta determinarán los lúnite6 máximos de humedad en cada
caso.

3.22.11. Tipoe de truta dA!eeeada.-Las frutas desecadas de
consumo. entre otras. son la.~ sigu1ente6:

1, Aceituna pa&a u oliva pa.sa.
2. Albaricoque desecado: Se puede presentar entero o en mi

tades con o sin hueso.
3. ClUta1l4 de~cada o peladc: Ea la desecada libre del me

socarpio y tegumento.
4. Ciruela fXWJ: Es la ciruela entera desecada naturalmente.
5. Dátil: Se distinguen, entre otras, las clases: «jugosos o

blandOSll y «secos o duros», seKún su contenido en a¡ua.
6. Higos-pasa: Según el color de su epitlermia pueden ser

eblancos» y megros». Be pueden presentar en forma redondea
da.. aplanada, prensados en hUeras compactll.'l y adlclooados o
no de suste.nclas autor1zadaa.

7. Manzanas deaecadas: ('-e pueden presentar con o sin piel,
enteras, seccionadas longitudlna.Imente o en tiras.

8. Medallones: Melocotones desecados sin piel ro buelO8,
que han sido aplanad08 para cerrar el hueco del hueso. tomando
la forma de un disco.

9. Melocotonew deshuesados e1' mtt4du: Son kle melocoto
nes desecados, sin hueso, con o sin piel, partidos longitudlnaJ
mente por la mitad. Se indica.rá en el envase, con un rótulo.
cuando se expendan a granel. la presencia o no de piel.

10. Melocotones en ttras: Son melocotones sin piel ro bue
so que han sido cortados en tiras o lonchas 1arJas y lue¡o de
secados.

11. Pelones o melocotones ron hueso: Son loa melocotones
desecados sin piel. pero con hueso.

12. Peral de&ecada&: Antes de su desecación pueden so
meterse a la acción del anhídrido sulfuroso K8SeOSO o en disolu
ción (sultltos o metabisulfitosl. Se preMJntan con o sin piel.
seccionadas longitudinalmente en mitades o en tiras.

13. UValJ JHU4S: Se presentan en racimos o en branOS suel·
tos. Además de la denominación de IUVas pasas», podrán llevar
el nombre de la variedad de que procedan.

3.22.12. Fruta~-Ea el producto obtenido a par·
tlr de frutas carnosas frescas a las Que se ha. reducido la pro-

porclOn de humedad él1f'dla.nte proces08 apropiados y autorlzadoe.
El grado de humedad residual será tal que Impida toda alt.erao
clÓi1 posterior

3.22.13. Envasado y rotulaoión.-Los envases para frutas seriD
de cualquier material que. adaptándose a las condiciones pme.
rales del capitulo IV de eete Código, las proteja de da60a du
rante el transporte y almacenamiento. En los ~lamentos eo
rrespondientes se podrán fijar unos envases tipo para ciertas
categorías de frutaa

Los envases que contengan frutas deberán rotuIarse con artle
glo a la variedad y clll8e de su contenido, según lIe establezca
en las correspondientes reglarnentae1onea,

Las frutas secas, peladas. tostadas o saladas, a.s1 como lGI
cacahuetes y semtl1as de girasol. tostados y salados, se expen-
derán en envases cerrad08. .

3~.14 Transporie.-Para efectos de este Cód1¡o se consi
derará:

,) Expedición a granel. la carga. directa en un medlo de
transporte cualquiera..

b) Expedición a lJ1'8,11el en embalaje, cuando el prodUcto se
expenda embalado sin ordenación eapeciaJ.

cl Expedición envasada. la embalada. clasificada ., orde
nada convenientemente.

En las reglamentaciones correspondientes se Indicará el em·
balaje adecuado para las distintas calldades de fruta.

3.22.15. AlmacenamieotG.-El almacenamiento cumplirá las
condiciones establecidas en el capitulo VI y las especiftcas con
tenidas en las reglamentaciones correspondiente6.

SECCIÓN 2.- OEIuvADOS DE FRUTAS

3.22.16. Concepto pnérillO.-A efecto de este Oóclleo t1eDeo
la consideración de «DerIvados de !rutas» los zumos, néetareS,
derivados de tomate Y confecciones obtenid08 a partir de cual
quler tipo o variedad de fruta o fruto frescos, medIante tn.t&
miento o manipulación adecuados.

3.22.17. Zumos 1 néetares.-8e Integran en este grupo loa
siguienUlB productos:

L Zumos jreacoa de fruta: Son jugOl obtenidos & partir
de frutos sanos, !resoos, maduros y lavadoB obtenidos por proceso
Industrial autorllado. No podrán diluirse ni presentar 1Ddfcio al
guno de fermentación Estarán constituidos por el liqU1do .só1Q,
clar11lcado, o por el liquido y pulpa en su.spens1ón correspondien
te aJ. endocarpio, y e.stal'án exentos de restos de epicarpio. meso
carpio y semillas. Le: pulpa estará fl.namente dividida.

2. Zumos naturalu: Son los zumOS fI'escoa que han l1do
estabilizados por tratámiento físico autorizado que garantice su
conservación Debe existIr la posib111dad de hacerlos fermentar.

3. ZUmol conservados: Son los zumos freSC(lf¡ o naturales &
los que se ha a1iad1do aIgún agente conservador, incluido en 1..
listas posit1vllll complementarias del capitulo xxxm.

4. ZUfflOB bástcos de frufa$: Son zumos frescos cuya COIJro
servaeión definitiva está ase¡'Ul'ada por procedimientos fiBioos
o lIIentes conservadores incluid08 en las listas positivas comple
mentarias del capitulo XXXIU y que. no se pUeden eonswn1r
en estado natural. sino que sirven de base a otros productos.

5. Zumos concentradOl:Son los obtenidos a partJr efe ZU·
mos frescos o zumos naturales. mediante la extracción del 60 por
100. como minlmo. del agua de constitución empleando prooeaoa
tecnológicos aUtorlzadClll y podrán conservarse por prooed1m1en
tos físicos. Estos concentrados diluidos en agua potable ., de
vueltos a su densidad original han de presentar las miBmaa ca..
racterfstlcas de los zumos empleados. En el oportuno reglamento
se indicarán las denominaciones seeún el grado de caneen
traciÓi1.

6. Zumos concentrad03 conservado!: Son los ZUDlOI concen
trados a los que se ha afuldído aIgún agente conservador inclui
do en las listas positivas complementarias del capítulo XXXIII.

7. Zumos ligeramente azuoorad08: Son loa zumoa fnllOClll,
naturades, concentrados y conservados. a los que se han afiadi·
do alguno de 108 edulcorantes naturales setiaJadoa en 3ZUJ,
cuarta. La cantidad total de edulcorantes a.ftadidoa será tnfet10r
R 70 gramos, expresados en sacarosa, por k110i1'amo de zumo.

8. Zumos azucarados: Son los zwn08 freBCOS, natureJN.
concentrados y conservados a los que se ha at\adldo edulcoran
tes naturales sefíaladOll en 3.22.19. cuarta, en cantidad superior
R 70 e inferIor a 150 gramos por kilogramo de producto.

9. Zumos gastftoadoB: Serán loa procedente8 de le» Z'IJDlCJa
de frutas anteriormente detlnidos a los que se ha a:fíad1do anh1
drldo carbónico puro.
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l'IéCtareb: Son lOs productos obtem<loa con "UD108 tres
COI, naturales Y conservados a lo..~ que se ha atiadldo un jarabe
del mismo grado Brlx que el 7.Unlo original. en proporcIón supe.
rlor al 40 por lOO e 'nferiol al 60 POI lOO Los az11cares totales
expresados en sacarOSa serán mferlores al 30 por lOO

11. Zumo deshid'"atado dt: frutas: Es el obtenIdo Il par·
tlr de zumos frescos ~11U·iticado.' en 'oc, que el contenIdo en
a¡ua es InterIor al 10 por 100

12. Crema de frutas: El prOdUCto proceaente ete la moltu'
ración de frutas. frescas, sanas. limpias y maduras. que han su·
frldo una bomogeneización posterior '1 que se conservan por pro-
cedimientos fislcos .-

18. Crema de frutas ltilul1a: Producto obtemdo a partir de
la crema de frutas mediante adicIón de agua. jarabe o zumo
na.tural y conservable por procedImientos fislcos

3.22.18. Cortezas.-Se denominaran as! los productos elabo
rados con el epicarpio y mesocarpIo (flavedo y albedo) de los
frutos cítrIcos

Corteza al naturat. La.s conservadas en estado fresco poI
medio de anhídrido sulfuroso o cloruro sódico Cantidad máxi
ma residual de anhídrIdo sulfuroso. 0,2 gramos por kilogramo.
y de cloruro sódico 25 gramos por Idlo¡ramo.

Corteza deshidratada o desecada. Es aquella cuyo contentdo
en agua se ha reducido menos del 10 por 100.

Corteza edulcorada. A la que se han afiad1do lOS edUlcoran
tes naturales setialados en 3.22.19, cuarta. Se distinguirán tres
tipos princIpales: confitadas. en almibar o escarchadas.

3.22.19. ElabOl'aclÓD de zumM y néctaree.-se ajustaran a
lu siguIentes normas:

1.- Las frutas destinadas a. la fabrtcac1ón deberán ser sanas.
maduras, estarán bien lavadas y no presentarán setiales de
ataquUl de insectos. Infecciones cr1ptogám1c~ nt de podredum
bre, con las tolerancias que seil.alen las reglamentacIones como
plementarias.

2.- Los zumos estaran desprovistos de trozos de corteza o
de piel. albedos y semillas en fragmentos duros, con la.s toleran·
cias que sefialen las reglamentaciones complementarlas.

j.- Los zumos deberán conservar el color y sabor caracter1s·
t1cos. excluyéndose aquellos que tengan color. olor y sabor anor..
males.

4.- Se adm1ten como edUlcorantes el az11car, la glucosa. la
fructosa y la miel. También se adlnlte el empleo de zumo de
uva concentrado. en cantidad no superIor al del zumo tratado
expresado éste siempre en zumo fresco.

5.- No se admitirá la adición de colorantes extraftos, ya sean·
naturales o artificiales. En cuanto a conservadores, en su caso,
sólo podrán utilizarse los que figuren en las listas positivas del
capitulo XXXIII

6.- Se adm1ten como clariftcantes la albúmina. gelatina. ca
seína. tierra de In!usorios y bentontta.

7.- se permite la adición de preparados enz1máticos que pue·
dan faclJltar la filtración y que se autoricen previamente.

J." Los zumos deberán conserva.t' las caracterfsticas de sabor.
aroma y valor nutritivo propias de las frutas de procedencia

9.- En las reglamentaciones correspondientes se establecerán
las categorías comerciales, teniendo en cuenta los caracteres físi.
cos, qu1micoa y organolépticos.

10.- Se admite la adición posterior de aromas recuperados
durante el proceso tecnológico de concentración.

11." Se autoriza la adición de ácido cítrico en cantidad má·
xlma de 5 gramos por klJogrlUDo de zumo fresco.

12.- Se autoriza la adición máxima de 100 mlllgramos de
ácido ascórbico por lltro de zumo fresco.

3.22.20. Prohibiciones.-En la elaboración Y manipulaciones
de zumos y néctares se prohibe:

a) La adición de cualquier sustancia no autorizada en el
presente capítulo.

b) Afiadir agua al zumo obtenido por expresIón.
c) Afiadlr a los zumos el producto de extracción de los oru·

j05 y frutos agotados de ácidos orgánicos y de aromas no auto
rizados en este capítuio

d) Un contenido en arsénico superior a 0,4 p.p.m.. en plomo
superior a 0.5 p.p.m.. en cobre superior a 5 p.p.m., en cinc su
perior a 5 p.p.m. en hlerro superior a. 12 p.p.m. y en estaño
superIor a 250 p.p,m de producto

3.22.21. Envasado y venta. - se ajustará a las siguientes
normas:

1.- Los zumos frescos se prepararán exclusivamente a par
tir de frutas frescas.

a." Los ~l1mo" naturales concentrados conserVados, edUlco
rados. azucarados y néctares se presentarán sIempre envasados,
y en la etiqueta figurara ciaramente la clase de fruta con que
ba. sido elaborado SI ;e "rata de zumo azucarado 'Se Ind1cará en
gramos la cantidad de azúcar afiadida por kilogramo de zumo
tratado; cuando sean gaseados se especificara esta condicIón
Si se trata de zumo cont'entrado se indicará el nado de con·
,~entraclón con relacion al zumo fresco o natural

11 se trata de zumo conservado se especttlcara el nombre
v cantidad del conservador utilizado

3." El envase no moolftcara la caHdad del prOducto DI lnU'().
duclrá sustancias extraftas por dIsolución en proporción superior
a los limites Que autoricen .as listas de tolerancIa de este CódIgo.

3.22.22. OerlvadOll de tomate.-se consIderan como tales el
Gomate al natural v los zumos. purés. pastas V concentrados de
tomate,

3.22.23 Tomate al natural.-PrOducto obtenido de tomates
enteros o partidos, desprovistos de la epidermis o no y envasa
dos sin otro I1quido que su propio jugo. El min1mo de extracto
seco será del 4 por 100. El valor máximo del pH será. de f,5.
El contenido de calcio no sobrepasará. las 26 centésimas de gra
mo por kilogramo de producto preparado. El ácido cítrico pre
sente no excederá de 2 por 1.000 en peso.

3.22.24 Zumo de 1omate.-Producto obtenido por presi<m del
fruto maduro, desproviSto de la epidermis, de Pedl1nculo y semi.
llas Podrá contener sal comestible afiadida Contendrá como
máx1mo 0.01 por 100 de cobre en materia seca e Igual cantidad
de arsénico. plomo y cinc que la autorizada en los jugOS ,
zumos El recuento microscópico de hongos por el método Howard
no sobrepasará el 30 por 100 de campos positivos

3.22.2:5 Puré, puta y concentrados de toma.te.-8on lOS pro
ductos obtenidos del r~'Uto triturado. pasado por tamiz y conve
nientemente concentrado Podran contener sal comestible ail.a
dlda. La acIdez total expresada en ácido cítrico anhidro y re
terlda a los sólidos totales deducida ia sal. no excederá de 14 por
100 El exame: microscópico de hongos por el método Howard
no sobrepasaré el 40 por 100 de campos positivos para cual·

·quiera de estos derivados
Los sólidos totales deducida la sal. en estos. derivados se

llallarán comprendídos entre las siguientes cifras: Del 7 al 12
por 100 en el puré de oomate: del 12 al 18 por 100 en la. pasta.
de tomate; del 18 al ,l8 por 100 en el concentrado simple de
tomate; del 28 al 30 por 100 en el concentrado doble, V más del
30 por 100 en el concentrado trIple.

3.22.26 Características renerales de los derivadOli de tomate:

.... Los productos Clerlvados del tomate se elaborarán a partir
de frutos maduros ',anOB. seleccionados. limpios y sIn muestras
de podredumbre

2. Se entiende por tomate entero aquel que mantiene su
forma original. RUP cuando aparezca algo aplastado. magullado
'1 recortado

J. La presencIa de particulas de epidermIS, semtllas y puntos
negros no afectará el buen aspecto del producto.

4. En la elaboración de purés. pastas y concentrados no se
podrán utilizar residuos de tomate que hayan servido para la
elaboración de zumo ni purés de otros vegetales.

5. En los purés. pastas y concentrados se podrá aiiadir azú
car en proporción no :ruperlor al 20 por lOO, expresado en saca
rosa sobre materia seca. naciendo constar de forma bien visi
ble en la etiqueta la palabra «azucarado•.

6. Los purés. pastas y concentrados podrán contener sal co
mestible. siempre que Sf'o especifique en sus etiquetas. en cantl·
dad ) superior al 15 por 100 del residuo seco (deducida la saJ),
para los purés de concentración superior al 20 por 100 y 3 por
100 del peso del producto para los purés de concentracIón Igual
o Inferior al 20 por 100

7. A los derivados de tomate no se les podrá afiadlr espesan·
tes. edulcorantes artificiales. colorantes naturales o artificiales.
Podrán utilizarse conservadores autorizados para esre fin en las
lIst.as positivas de este Código

8. La reglamentación correspondiente establecerá las cali
dades comerciales de estos derivados atendiendo a sus carac
teres flaicos. químicos y organolépticos

it.22.27. Conlecclonl!l de frutas.--8e da este nombre gen~ico

a los producto..~ obtenidos a partir de frutas frescas o de sus
zumos sometidas o no a un proceso de preparación mecánIca
previo. tratada.~. en todo caso. por cocción con <) sin materias
azucaradas. y que se conservan posteriormente mediante proce
dimientos adecuados
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CAPITULO XXIII

3.23.00. Ed'UlcoranUs naturale' 11 derwados

s.tx::Ió!r 1.& As1tcARu y DJIIU'fADOS WL AZttcu

.1.23.01. .&sdoW~ el nomtIre eepecí1lco de 8Z11car <nc.
rosa) se des1Ib& ceIu1vamente el proc!ucto obtenido fDduatl'ial.
mente de la cafta de encar ,(CSficd)!ltUIIl ot1lcJnar'Um», Lo), de
la remolacha &ZI1CI1l'II1tI (<<:Beta V'U1Iar14»,L., var. rapa) ., 'de
otr...s plantas BáéarlDáa. en Ilú1le1ente estado de P\1reZapara la
al1meDtación b1nnana .

3.23.02.~ - A. e!ectea de ..te 0ód'IC0 • dJatm
guen las a¡me•.c1aaea de~ Yderivadoa del lIIll1car:

So) Azt\Carea crudos: .&zQcal' terc1ado. uúcar blanquiDa, az6.
car pil6 y lIBÓCar~o.

b) Ast1~ rettnart¡:w: Az11car re1lnado, &Z1lcar de pnóa.,
azúcar oortIldtBo. llI&6C8t can4e, az4car ¡ranUlado.

J) !oleJ.ala,s: Melado, melaza de ca6a., melaza de remG1aeh&.
d) Dertvact08 del udcar: ABdcar Ilf,cé. llZÓC8l' caremelkado.
e) otroe 8Z11carea: ~car invert1do, jarabe de fbIa, 88ÚCIlI'

de féoule., glucosa anhidia.. Jarabe de maltosa, lactoea.

3.23.01. ~ rüIo, IDCINIIO o ....,..d•......Bs el ... crudo
de color amar1Dentoo pardo, pepjoao al tacto, 801uble cut~
meDte en 8IU&, daDdo una aoIuc16D waril1en1a ., turbia.

OoRttndrá como m1nlmo 8Cl por 100 de .1&ClIlnIIrO caie-¡J_
aobre materia seca y un máximo ele oenlua au1tát'Icu de
4 por 100. .

El residuo lnsoluble en agua caüeIlte no será superior al
0.11 por 100.

, &2&CK. Ariclar llIMIclo cale. 'hado • MÚcar~
el procedente.de los primeros prod11Ctof de elttraocl1llD. de co1ar
b1aQco o l1geramente ama.rUlento, 101uble totalmente en aeua.

• Contendrá un mfn1mo de 99.7 por 100 de sacarosa caklu1Ilda
sobte materia seca.

B1 residuo tnsoluble • arua ca11ente no será euperlor &1 0.16
por 100.

3.23All5. AsiIear pl.é.-Es el procedente de 101 pr1mercII p:'Go
cfuctos de extracc1l:n, aglomerado en 1M centrftuIaa ., deIlme
nuado en terrones de t&tIl&1iO 1rrei'U1ar. De color b1llDGO Y ..
lUb1e totalmente en agua.

3.23.06. Arieu- I"Clf1IMIdo.-Es el Obtenido a parl1r de un U1\o
. CllI' crudo por reflnac1ón técnica. de cI)1or blaDoo br1DaDte, 00IJl
pletamente soluble en 8iU8 dando una solue1óD l1Jnplda ., de
reacc1óD neutra.

. Contendrá un D1fn1mo de 99,9 por 100 de sacarosa. 0.0 por 100
de oen1Zes sulfatadas calculadas sobre materia 8llC& y el residuo
lnsOluble en agua cal1ente no aerá superior al 0,86 por 100.

3.23.07. AzúC*' pil6n.-Es el áZ11car refinado, cu1U1do ee PN'
eenta en panes ~e forma cónica.

3.23.08. Aricar ¡raDUia4o.-Es el azúcar re1bWlo o crudo
cuando se presenta en cr1.!tales más o menOl!l ¡p:uesos.

3.22.28 . Den~tODe-.-Be Intearan en este ¡rupo los si·
gulentes productos:

1.0 Compota: Es la confección preparada con fruta entera o
partida en trowe regulares y con solución azucarada. No con·
tendrá una riqUeza superior al 15 por 100 de azúcares. expre
sada en sacarosa

2.0 Confitura: Es la confección preparada con solución azu
carada y frutas partidas 1rre¡uIannente, pero cuyo or1¡en puede
reconocerse La riqueza. en azúcares Do será inferior al 50 por
lOO, expresada en sacarQBa.

3.0 Mermelada: ~ la confección en que el azúcar está tnU
mamente mezclada con el fruto previamente tamizado Y cuyo
origen no se puede l<tentit1car morfológ1camente. La riqueza en
azúcares podrá variar entre el 45 Y el 65 por lOO, expresada en
sacarosa.

. 4.0 Palta: Es la mermelada en que los frutos se han trttu·
rada - pasado por tarnIJ cociéndose hasta. cOD$istencia de paste..

5,& Jalea: Es el produCto elaborado a partir de zumos de
fruta8 1 azi1carea baste. consistencia semlsól1da o gelatinosa
Al elabOrarlo pueden Incluirse allUIlos trOlW6 de frutas. La can
tidad de azáce,r DO aerá superior a una vez y media el peso del
zumo natural

6.0 Pul1J(1: Es el producto elaborado a partir de fruta fres
.ca que contiene elementos pastosos, trozos partidos '1 trozos
mayOre.S CIl1e no estén destilltlAoil al conaumo directo

7.° Pectina de fruta: Es el producto liquido elaborado a par·
lli' de residuos de frutas oon adición de ácido tartárico o láctico.
Contendrá, al menos el 26 por 100 de pectina, expresado en
pectato cálcico.

8.° Pectina en polvO: Es el producto en polvo obtenido.
partir de la pectina de frot&A En sbluciÓll acuosa al 10 por lOO,
debe reunir 188 caractenst1ca.s de la pectina de frutas.

9.° Purés: Sonproductoll obtenidos a partir de pulpas con
o ..;in azúcar, ésta última se utiliza en la proporción máx1ma del
3lI por 100.

10. Fruta htza4a: Es el produeto ábteDido a paa-tir de frutas
fresc88. meclian1¡e troceo adecUado cocción y prensado o no. pero
lid1cionado de sacarosa.

11. Crema de fruta;s: Ea el producto obtenido mediante la
cocción de pulpa tllJlÚZada, con adición o DO de azúcar, espee1as
1 otros aromas autoríZ1ldos. baste. obt«1erUDa masa semJsóli-
da de consistencia homogénea. .

...1 llIldcar' puede utilizarse en la elaboración en oroporci611
mAx1m8. del 60 por· 100. se autoriza la adiCión de aromas en
proporción no superior al 1 por 100.

1'20 a) Fruta. en almfbar: Son l. productos obten1d08 a
~ ele .frutos enteros, medios frutos, segmentos, tiras o
cubO!!.1l Jos que se ha adicionado un jarabe de· cobertura y que
se pUeden conservar. La graduación m1n1ma del jarabe debe
ser de .14 1Jr~. ....

b)· M~nfG, ensalada 11· cóctel de fruúU: MeZCla de tru·
tas de diferente e:r1fen en almibar.

13. ~""ta. ,et>n/fta4a: Es el producto obtenido por 18 cocc16D
reiterada de lós'trutAs en j8l"abes, de concentraciones éree1ente8,
haBta quedar QOínPltttamente impregnadCÍB de azúcar. Recibirá
la denominación 4t.la truta de procedencia y presentará una
capa exterior de~' . '

14. Fruta. gla.se4dd: lbIatruta confitada y presenféda eu
seco recubierta. de una capa de azúcar en polvo o cr1Btal1Zada
con o sin aglut1na.nté atítórlZado en 188 11st88 pos1.tiva.s de este
Código.

3.22.29. C1a8iflcact6n te 1M oonfeoolones.-Be disttnguenla.s
siguientes CI88es:

8) De una sola fruta.: ouando en su elaboración mterv;iene
una sola clase de fruta. Recibirá el nombre de la fruta con que
se elaboró. .

b) De varias trutas: Cuando en IU elaboración intervieaen
dos o más cI88es de fruta. Rec1blri el nombre de las frutas utI·
lizadas.

e) Mezcla: Si Be elaboran empleanáo contecclones var1al,
ae indicará claramente la naturaleza. ele la' mezcla.

3.22.30. CGndWfonee dtl las jaleu......se ex1¡en las a1gu1entes:

a) El color de la jalea será el natural, .. JlO estará oscurecido
por sobrecooción.

b) Le. jalea será transparente o traD41dckia, presentará el
inWrior homogéneo, ,/;¡n partículas de pulpe., burb1.I.fas, cristales
v1s1bles de azúcar, mohos, ni signos de fermentaclÓll.

c) Al vaciar la jalea en el recipiento que se utilUle como
envase, deberá mantener la forma del interior de ~, teJJl.b'ará
al ser movida sin sufrir deformaciones ni agr1etal'Ile. Deberá

cortarse fác1lmente ca. una cuohara, Y el corte habrt de aer
brillante. No aerá pepJOBa ni lamosa ni presentarA~ al
ser degustada No presentará separación de 1iQU1d0l!l (~).

3.22.31. ProblbtolcJaea.-lIll1 la elaboración y manípulaclODllll
de las confecciones lMl prol:l1be:

So) Emplear frutas que eatén suc1aa, enmobec1das o que pre.
senten color, olor o sabor extl'afios. .

b) Emplear pulpas o trutaa alteradal. que ba.yaa 8111frJ40
aliUDa fermentación o que ten¡an oklr o sabor a~

-) Emplear residuos de frutas o fruta eeca
d) Le. adiciÓll de colorantes arWIc1alea, ma.ter1aa Dd2:IerIlleI,

agentes espesantes u otras~ no aonten1daa eD 1M fl'1ltM.
e) La adición de más del 6 por 1.000 de pectina, cal~

en pectato cálcico.
f) La adic1ón de más del 6 por 1.000 de ác1do t8r'tárleo o

ácido lict1co.
g) Que en el envase 1!pre cualquier Palabra.. cUbujo o "IPlo

que induea 8 contua1Ó1l 80bN et produoro que realme.t.e 0011
tiene.

h¡ Que en el eDV8Be se ODúta ftgurar de~ manera cIara
el nombre de las frutas que entraP en su oompoeIclón en~
delOQdenfe de la proporción en peso.

1) . omttir en el en'V8Ale, cuando se wate de mer.meladu u
otraa confeccloDea mezcladas. los nombres de laa or1¡lDales 7 IU
propcrcléD. ,

j) El CODBUDtO humano de las a1meDdru amarps, 8flIIl1llJLI
de melocotón y a1barl~ o de otnI8 partes de fnltos que coo
ten¡an, en cantidades tóx1cas, glucósJdos clanOféD,Itlcos.
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3.23.09. AzílClU' cuadradillo o 6OI'tadiUo.-Es el azúcar gra
nuladJ, cuando se presenta cortado en forma de prisma cua
drangular Si se presenta empaquetado se denomina «Azúcar es-
tuchado.

3.23.10 Azúcar cande.-Es el azúcar refinado cuando se pre
senta en grandes cristales transparentes y de disolución dificil.

3.2a.ll Melada.-El producto slruposo que se obtiene por
evaporación del jugo purificado de la Clllila antes de concentrar
lo al punto de cristalización

Deberá reUDlr las ",lgulentes condiciones:

al No contener menos del 75 por 100 de sólidos totales y más
del 6 por 100 de cenizas y una acidez fija no mayor del 1 por 100.
expresada en ácido láctico

•.» Ausencia de esencias, conservadores Y. en general, de
sustancias extrafU¡s a su naturaleza

3.23.12. Melaza d~ cafía.-LlqUido más o menos viscoso, de
color pardo oscuro, que queda como residuo en la fabricación
del azúcar de cafta o de la refinación de la misma

Deberá reunir las sigUIentes ~ondlclones:

a) No contener menos del 75 por 100 de sólidos totales. de
los que el 35 por 100, <lomo máximo, serán azúcares reductores
expresados en glucosa; má.s del 12 por 100 de cenizas.

"'l Ausencia de esencias, conservadores Y. en general. de
sustanciaa extraftas a su naturaleza.

3.23.13. Melaza de remolacha.-Tiene caracterlsticas análo
gas a la melaza de catía. pero sabor y olor desagradables y reac·
ción alcalina o neutra. pudiendo alcanzar en algunos casos reac·
ción ligeramente ácida. sin que pierda sus cualidades caracte·
rística8

Su composición oscilará entre los siguientes límites:

al Sacarosa, de 45 a 50 por 100.
b) Azúcar Invertido. de O a. 2 por 100.
~) Agua., de 15 a 25 por 100.
-t) Sustancias minerales. un 15 por 100 como máximo.

3.23.14. Azúcar glacé.-Es la mezcla de azúcar en polvo con.
0.5 por 100 de fécula de arroz o malz.

3.23.15. Azúcar caramelizado, azúcar quemado o caramelo.
Es el obtenido por la acción calorf1lca sobre el azúcar natural,
neutralizado o no con carbonatos alcalinos quimicamente puros

3.23.16. Azúcar invertido.-Es el producto obtenido por hidr6
1ists de soluciones de azúcar. v constituidos por mezcla de saca
rosa, glucosa y fructosa.

.Je presenta como liquido denso, viscoso y contendrá. como
máximo. 30 por 100 de sáCarosa, 35 por 100 de agua, 0,35 por 100
de acidez expresada en ácido sulfúrico y 0.5 por 100 de sus
tancias minerales.

3.23.17. JMabe de gluoosa o (11lOOlla liquida.-Es el produc
to Incoloro o ligeramente amarillento obtenido de cualquier clase
de almidón comestible. por sacarIficación con ácidos y elimina
ek5D de estos últimos.

SU concentración minUDa será de 41 grados Baumé y con·
tendrá, como máximo, el 1 por 100 de cen1zll8 y 0.1 por 100 de
acldez. expresada en ácido sulfúrico.

S.23.18. Azúcar- de fécula.-Es el obtenido por hidrólisis in·
completa del almidón comestible. mediante dIversos procedl.
mientos tecnológicos y concentración hasta consistencia sólida

Se presenta en trozos o gránulos pegajOS08. ligeramente ama.
rlllentos y totaimente solubles en agua.

Tendrá, como máximo, 20 por 100 de humedad, 15 por 100 de
dextrina. 1.5 por 100 de sustancias minerales y 0.1 por 100 de
acidez, expreeada en ácido sulfúrico.

El contenido minUDo de azúcares reductores sera. expresado
en glucosa. del 65 por 100.

3.23.19. GIUC08a anhidra (dextrosal.-Es el azúcar de fécula
retlnado y cristalizado &>sponderá a las sigu.lentes caracteriB
ticas:

a) Polvo blanco cristalino.
b) Reacción neutra
c) La solución al 50 por 100 será transparente e incolora.
,j) Tendrá. como máximo, 2 por 100 de humedad. 0.25 por

100 de sales minerales, 0.6 por 100 de maltosa Y. como mínimo
96 por 100 de glUcosa calculada sobre materia seca

3.23.20. Jarabe de malt06a.-Es el obtenido por tratamiento
enz1mátlco de productoo feculentos, y ha de responder a las si·
¡u1entee caracteristlcas:

al LiqUido siruptlBO. mcoloro <] débilmente amarlllento.
b) Reacción neutra.

) Concentración mimma de 43 grados Baumé
d) Contenido minimo de 45 por 100 de materias reductoras,

calculado en maltosa.
el No dará reacciones de cloruros o sulfatos.

3.23.21 Lactosa.-Es un producto obtenido del suero de la
leche, que se presentará en cristales o en polvo. Inodoro y como
pletamente soluble en agua.. dando un liqUido neutro.

Contendrá como máXimo 0.5 por 100 de sustancias minera.
les, 3 por 100 de humedad y. como mínimo. 95 por 100 de lactosa.

3.23.22. Materias extraftall.-,Se toleraré. la. adición de anhi
drido sulfuroso o sus derivados a los jarabes de fécula. jarabe
de maltosa y azúcar de técula. pero en proporción limitada a
40 miligramos de SO, por kilogramo de producto.

3.23.23 Prohiblciones.-En la elaboración. fabricación y con
sumo de sustancias azucaradas. queda prohibido:

aJ Otras manipulaciones que las técnicas destinadas a la
afinación y refinación

bl La adición de edulcorantes artificiales o cualquier sustan·
cla no autorizada en este capitulo.

cl La presencia de sustancias insolubles, Incluso el almidón.
en llmites Que excedan a ;os autorizados.

d) La presencia de arsénico. plomo y cobre en cantidades
mayores de las tolerudas

el La presencia de sustancias reductoras en el azúcar re
finado

f) La presencia de acldo oxáJ1co, acldo sulfúrico y anhidri.
dI) sulfuroso en el azúcar Invertido

g) La presencia de dextrina en la glucosa anhidra.
h) La presencl¡" de almidón, fructosa y sacarosa en la glu

cosa anhidra lactosa. azúcar de fecula. jarabe de fécula y jara.
be de mal t()Sa.

i) La presencia de :'aflnosa en el melado V melaza de ca1ia.
jl La presencia de gJUcosa en la lactosa.
k) La presencia de cloruros alcalinos en la dextrina.
II La presencia de cloruros y sulfatos en el Jarabe de mal

tosa.
1ll La' venta a granel para el consumo.
ml El empleo directo en la alimentación humana de melaza

de remolacha

SECCIÓN 2." MIEL

3.23.24. Miel.-Es el producto a,zucarado natural. elaborado
por las abejas «(Apis melllflcall. L., y otras especies), a partir del
néctar de las flores y otras exudaciones de las plantas. sin adi
clón alguna. y que ha de responder a las siguientes caracter1&
ticas:

al Liquida, muy vIscosa. P'lStosa o sólida. de color variable.
olor aromático y sabor dulce agradable.

bl Agua no mas lÍel 22.5 por 100 del peso,
cl Sólido." totales. ne menos del 77.5 por 100 del peso.
d) Sustancias Insolubles. no más del 1 por 100 de lOS SÓo

Udos totales
~) cenizas. máS del 0,1 y menos del 0,6 por 100.
f) Azúcares reductores. no menos del 70 por 100.
gl Sacarosa, no mM del 3 por 100.
hl Dextrlnfls. no más del 8 por 100.
¡) OximetiHurfllrol, no más del 0.5 por 100.
n Indice de diastasas. no menos de un 8 ni má.s de un 10.
kl Acidez máxima de 5 grados expresados en mil1lltros de

lejía alcalina déclmo-normal por 100 gramos del producto.

3.2325 Denominaciones.-Las mieles responderán, por su
obtención y características. a las siguientes denominaciones:

al Miel en panal o en :;acclones: Cuando se presenta en loa
panales naturales no desoperculados. y envueltos cada uno en
hojas de papel o plástico transparentes.

bl Miel virgen o miel de gota: El producto Que fluye espon
táneamente de los panaleb al romperlos.

el Miel cruda: El producto extraído del panal por medios
mecánic08.

dl Miel crUda centrifugada: El producto obtenido exclusi
vamente por centrifugación

el Miel cruda prensada' El producto obtenido exclusivamen·
te por presión en frío.

f) Miel ~omo¡;a' El prodllcto obtenido por presión en ca
!lente.

gl MIel sobrecaJentada o desenzlmada' La que se ha some
tido a la acción de temperaturas superJores a 70 grados cen
tigradoa.
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SECCIÓN 3.& JARABES

3.23.27 Otr&8 prohibiciones.-8e prohibe asimismo:

a) La elaboración y venta de sucedáneos de la miel.
b) La utilización del nombre de «MlelJ para cualquier pro

'l:& ducto azucarado de naturaleZa distinta y el uso en 1118 etique
". tas de los envases de tales productos de nombres o dibujos de

abejas, panales o colmenas. o cualquier otro que pueda llevar
a confusión.

c) La denominación o declaración de miel en aquellos pro
ductos que no la contengan.

1) La. sustitución de la miel en los product06 alimentic10ll en
que figure su nombre, o en los que por su tradicional prepara
ción se presuma su existencia.

3.23.28. Envasado.-Las mieles se presentarán envasadas en
recipientes adecuados que reúnan las condiciones establecidas en
el capitulo IV de este Código, y que no alteren el producto.

3.23.29. MlelM a1terada8.-8e considerarán asi, y por tanto
no aptas pazoa el consumo ni para confitería:

a) Las que tengan color, olor o sabor anormales.
b) Las que tengan sustancias insolubles en suspensión que,

por dilución, den sedimento en cantidad que exceda al 1 por 100.
c) Las que por su análisls químico, examen microscópico del

sedimento u organoléptico. acusen enfermedad, alteración o
defectos.

d) Las que tengan caracterlsticas o composición distintas a
las consignadas en este Código.

a.23.30. Jarabe8.-Son :iquidos viscosos constituidos por so
lución del azúcar en agua, en zumos de frutas, en infusiones o
decocciones vegetales, o bien por mezcla de éstas con sustancias
extraídas de vegetales.

El producto terminado tendrá una graduación mlnima de
62 grados Brix.

La denominación de jarabe. jarabe simple o jarabe de azú·
car, será exclusiva de las disoluciones de azúcar en agua po
table con la grlbduaclón indicada.

::"a denominación de Jarabe de zumo, acompañada. de la in
dicación de la especie u especies predominantes de frutas que
entran en su fabricaCIón. se aplicará a los que contengan tales
zumos, ya sean naturales, conservados o concentrados, con conte
nido minlmo del 30 por 100 expresado en términos de zumo de
fuerza naturaL

La denominación de almlbar se aplicará a la solución acuo
sa de azúcar, en caliente, destinada a liquido de cobertura o a
confecciones de confitería y reposteril¡\.

3.23.31. ManipuIaciones.-En la elaboración y envasado de
Jarabes se autorizan las operaciones siguientes:

a) La adición de aromas naturales o artificiales, caramelo
y colorantes permitidos. glucosa o jarabe de glucosa, azúcar In·
vertido y jarabe de maltosa, jugoe refinados y concentrados de
remolach~ o caña de azúcar. ácidos cítrico, tartárico y láctico
quimlcamente puros y agentes conservadores autorizados, todo
ello en las dosls permitidas.

b) La. decantación, centrifugación y filtración.

•

•

•

;

h) Miel batida; La ootenlda por golpeo de los panales.
!} Meloja.: El producto siruposo obtenido por concentración

de los llquidos acUosos procedentes del lavado de los panales
j) Mieles aromáUca.s: Con las denominaciones que res~·

deran al aroma natural que posean.

3.23.26. Prohibiclones.-En la elaboración, conservación y en
vasado de la miel. queda prohibido:

..J Alimentar las abejas artificialmente, con azúcar o sus
tancias distintas a la propia miel. durante su periodo normal
de producción

b) La caramelizaclon o adición de caramelo.
c) La adición de 'l.gUa.
d) La adición de cualquier clase de azúcar. melaza, dex

tElna. fécula. a¡ar, gelatina y tanino.
el La adición de colorantes naturales o artificiales, edulco

rantes artificiales, conservadores, sustancias aromáticas y cual·
quier otra extrafta.

') Que exceda del 3 por 100 el contenIdo de impurezas cons
tituidas por polen. cera. residuos de insectos y otras sustan·
cias insolubles.

g) El fraccionamIento del contenido de los envases y la
venta a granel

c) La clarificación y decoloración con albúmina de huevo,
gelatina alimenticia. tanino. carbón activo, seguida de la coa
,igulente filtración.

d) La pasterización y esterlllZaciÓill térmica.
e) Asirnlsmo se autoriza la presencia de componentes tisu

lares de la pulpa de pifia y de frutas citricas o trozos de cá.!lc&o
ras de estas últimas en cantidades que no exceda del 5 por 100.

3.23.32. Prohibiciones. - En la elaboración. conservaclóR 1
consumo de jarabes queda prohibido:

a) La ut1I1zación de agua no pot~ble para la elaboración del
producto. así como para la limpieza de maquinaria, materiales 1
envases.

b) La utllizaci6n o presencia de sustancias espumigenaa o
mucilaginosas, edulcorantes azotlfic1ales, melazas, anhidr1do sul
furoso o sus compuestos en cantidad que exceda de 200 m1Iigra
mo.. de SO, por kilogramo. Y de alcohol en cantidad superior al
2 por 100 en volumen

c) La venta y consumo de Jarabes alterados, que son l~

que presentan coloración, aspecto o sabor anormales, los que
están fermentadoe o en lermentaclón y'los agrios con acidez
que exceda a la de su composición normal.

3.23.33 Envasado 1 rotuIaciÓll.-Los Jarabes se expender4D
envasados. en recipientes precintados, con etiquetas en las que,
además de los datos exigidos por este Código con carácter ¡e
neral. habrán de constar las siguientes especificaciones:

a) En los elaborados con zumos de fruta. la denominac1Ó11
«Jarabe de zumo,. o «Jarabe de ...... (la fruta correspondiente)•.

b) Los elaborados con esencias naturales llevarán la deno
minación «Jarabe de esencia ...... <nombre de la fruta»), aun
que lleven añadido zumo, si no llega éste a la proporción exigida.

c) Los de vegetaies llevarán la denominación correspon
diente.

d) Los elaborados con Momas artificiales autorizados podrén
ser vendidos haciéndose constar en sus etiquetas, prospeetOll
y toda clase de anuncios que son imitaciones. por medio de 18.1
palabras «fantasíalt o «Imitaclónlt. No podrán llevar representa
ciones de árboles, frutas o plantas aromáticas que lleven a con
fusión sobre su composición verdadera.

8&cCIÓN 4,& PRODUCTOS DI: CONF1TER1&

3.23.34. Canmel08.-Son pastas de azúcar y glucosa, CODeen·
tradas al calor, endurecidas sin cristalizar al enfriazose, quebr...
dizas y, generalmente, aromáticas y coloreadas.

Se designa como caramelos blandos o pastillas los que, por
contener mantequilla, cacao, grasas comestibles u otrlUl sustan·
cias alimenticias, tienen consistencia blanda.

El caramelo puede estar relleno de pastas de fruta, znermeIa,.
das o cremas. en cuyo caso reciben la denominación de cv.
melo relleno.

3.23.35. Confite.-Es P1l8ta maciza hecha con azúcar, de va
riado tamaño y forma, aromatizada y coloreada. Se dist1nlUell
los siguientes:

a) Confites menudOl!: De forma más o menos esférica., .,...
rlados colores y sabores.

) Confites rellenos: Rellenos de variadas sustanciaa y cuya
cubierta, de consistencia variable, es de azúcar y gluc08& con
sustancias alimenticias diversas. ácidos, esencias y colorantes pero
mitidos. El relleno puede ser de masas de fruta. tnltas enteras,
cacao, coco, yema de huevo. jarabes. licores u otras sustanclu
alimenticias.

3.23.36. Goma de mascar.-Modalidad de confite con una baBe
masticatoria plástica, conteniendo azúcar. Itlucosa, aromatizan
tes, colorantes y otros mgredientes autorizadOl'l. La base masti
catoria puede estar con.stituida por gomas y reslna.s natura1ea .,
las de slntesis autorizadas, bálsamos. aceites comestibles, gruaa
alimenticias y ceras.

3.23.37. Peladillas.-Productos obtenidos al gragear fruto.
secos enteros hasta que quedan recubiertos de una capa conti
nUa de azúcar. afiadida o no de otras sustancias allmenticlM,
aromáticas o colorantes y pulimentada mecánicamente.

3.23.38. Garrapifiado. - Producto formado por frutos secos
mondados o sin mondar. tostados o no. revestidos de una capa
de azúcar caramelizada, grumosa, de espesor variable. No lleva
rán otro colorante que el producido por el caramelizado.

3,23.39. Productos de confitería.--Son loe que utUlzándo&e el
azúcar como principal componente llevan además huevos en
teros y sus componentes aislados pulpa de coco o almendraa o
pastas de frutas con o sin harina y otros productOll allmentietoe
consignados en 3.23.43.
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3~.40. Pastas de conflteria.-Producoos formad08 por llZU
CU' y frutoe secos, frutaa desecadas, cereales. harinas. féculas.
aceites, mantequilla u otros productos alimenticios

Se distinguen entre otras las Siguientes'

a) Crooante: Pasta de rruto~ secos endurecida con cara-
melo.

b) Al/e1llque: Pasta de azUca.r y aceite de almendras dulces.
c) Aljo/ar: Pasta ,le azúcar especias.
dJ Capuchina: P86ta de azucar, féculas alimenticias y yema

de huevo
e). Azuea7iUOI o oolados: Pasta esponjosa seca hecha con

clara de huevo. almibar. azúcar Y zumos de limón o de otras
frutas

333.41. Mazapán.-Masa obtenida por cOCc1ón de una mezo
cla de almendras cruda.s, peladas y molldas con azúcar y gluco
sa, stn adición de fécui:as

Bl producto terminado no tendrá mas de 20 por 100 de agua,
88 por 100 de azúcares totales y 4 miflil'amos de ácido cianhí
drico por 100 gramos

El mazapán podrá estar relleno o recubierto con diversos pre
parad<ll!l de conflterla y pastelería. La cobertura o relleno de
berá distinguirse del mazapán Se tolerará como máximo un
3 por 100 de harina o fécula

3.23.42. Mal:apán con fécola.-Es el mazapán elaborado con
adición de harinas o féculas alimenticias. El producto terminado
t:.endrt\ la composición del deflnldo en el articulo 3.23.41 y su con·
tenido en almidón no sobrepasará del 15 por 100. expresado en
materlaseca.

En 1& rotulación de las etlquetars o envases figurará su condl
ciÓD de elaborado con féculas

3.23.43 TurrÓD.-Masa obten'lda por amasado de almendras
peladaa, crudas o tostadas y miel. En ella puede agregarse clara
de huevo. albúmina o gelatina allmentic1a o sustituirse la al·
mendra por pifiones. avellanas. cacahuetes, nueces, yema de
huevo, coco y frutas confltadas; la miel podrá sustituirse total
o Plll'cla.Jmente por azúcar y glucosa.

No se permitirá la adición de harina, almidón ni de mate·
rlas colorantes

3.23.44. Turrón con fécola.-Es el turrón elaborado con la
adición de harinas o féculas alimenticias, con un contenido má·
ximo de almidón del 15 por 100. calculado sobre materia seca

3.23.45 MaDipulaclones.-Con exclusión de los casos espeel.
, ftco6 seftalados en este ~apitulo, para la elaboración de produc

Ule de confltería' se autoriza, además del uso del azúcar comes·
tibIe, el de los sigu1ent.es oroductos:

1, Agua potable.
2. Harinas y féculas que reúnan las condiciones exigIdas
3. Leche entera. condensada o deshidratada
.. Nata., mantequilla (J grasas comestibles.
15; Espec1a8 Y alimentos estimulantes.
6. Esencias permitidas.
.. Colorantes y otros aditiv06 incluidos en las listas positi·

vu de este Cóc!1¡o
8. Pastas de frutas y frutas confltadas
9. Pulpa de coco.
10. Huevo entero o sus componentes aislados.
11. Acldo citrico y bitartrato potásico, en proporción que no

exceda de 26 gramos por kilogramo de producto elaborado.
12. Glucosa o jarabe de glucosa.
13. Oas1flcantes inoluldos en las listas positivas de este

Cód1¡o.
.:.. reglamentación correspondiente especificará las caracte

rfat1cas de compos1c1ón y calidad de cada tipo,

3.23.41. ProhIbIcIoua.-En la elaboración de los product08
de con1lter1a se prohibe utilizar:

a) Edulcorantes artlflclale.s.
b) Eeenc1as no permitidas.
c) Colorantes y otros aditivos no incluidos en las listas posi

ttvaa de este Código
el) Nltrobenceno y esencia de almendras amargas que con

t81Ia €Leido cian1údrico.
e) Productos o sustancias que. aun siendo inertes, puedan

dafta¡o al 8l!!' ingeridas

3.23.67. EnV88Bdo y rotulaciÓD.-Los materiales que se utili
cen para el envasado de caramelos y otr06 productos de conflte
r1& ae habrán de ajustar a las disposiciones del capitulo IV de
ate Códilo.

Loe caramelos sm envoltura unitaria se prerentarán y expen·
deri.n al P11bl1co en envases apropiados debidamente precintados
7 rotuladoI.

Los caramelos pueden marcarse en forma. legible en 1& mlsma
masa, en cuyo caBG la envoltura. podrá estar desprovista. de
marca. o rótulo cuando SCll transparente.

3.23.48. AImacenamJento y venta.-Loa productos azucarados
se almacenarán en condlclones ambientales adecuadas· y se pro.
tegerán contra posibles contaminaciones.

CAPITULO XXIV

3.24.00 Condtmentos '11 espectas

SECCIÓN 1. SAL

3.24.01 Sal PIU'& allmentaciÓD.-E¡¡ el producto constituido
por cloruro sódico en condiciones que le hacen apto para UB08
allmenticlos y se conoce con el nombre de «sal comestible. o sIm·
plemente esal»

&.24.02. CI88ifloaclón.-A efectos de este Código se distInguen
las siguientes clases de sal de alimentación:

a) Piedra o gema
b) Marina..
c)' De fuente o mineral
d) Común
e) Sales especiales

3.24.03 Sal piedra o l'eJDa.-Es la procedente de yac1In1en.
tos naturales

3.24.04 Sal maa-tn&.-Es la procedente de la evaporación del
, agua de mar I

3.24.05 Sal de fuente o mlneraJ.-Es la procedente de la. eva
pOración de aguas minerales.

3.24.06 Sal oomún.-Es la sal pIedra, marina o mineral, pu
riflcada por lavado o por disolución seguida de cristalización.
En :a reglamentación correspondiente se establecerán las dlfe- .
rencias granulométricas entre sus calidades gruesas. flnas yen
treflnas.

3.24.07 Sales especiales.-Están constituidas por sal. a la que
se l1an agregado diversas sustancias autorizadas, Que se decla
rarán en la rotulac1on d~ los envases.

Entre ellas se distinguen las siguientes:

a) Sal de mesa: La que contiene afiadido fosfato sódico,
cálcico. siI1catos o carbonatos magnésico y cálcico o sustanclaa
Incluidas en las listaa positlvas de aditivos de este Código.

b) Sal yodada: .La que contiene afiadido yoduro sódico o
potásico en la proporción conveniente para que el producto ter
minado contenga de 10 a 15 partes de yodo por 1.000.000.

c) Sal fluorada: La que contenga de 90 a 135 partes por
1.000.000 de flúor

d) Sal yodo-fluorada: La que contenga conjuntamente yodo
y flúor en los límites establecidos.

e) . Otras sales: Las que elaboradas con sal se les han afia
dido otras sustancias alimenticias o incluidas en las listas post
tlvas de este Código,

3,24.08. ClII'aetel'tstlcall de la Ilal comesilble.-Los caracteres
y composición de la sal comestible, cualquiera que sea su ortren,
serán los siguientes:

a) Cristales blancos. Inodoros, solubles en aguil sin reSiduo
perceptible a simple vista y con sabor salino franco.

b) No contendrá una proporción de alrUa mayor de 5 por 100.
c) SU residuo Insoluble no será mayor de 5 decigramos por

100 gramos ni excederá su contenio de sales de calcio, mago
nesio y potasio del 1 por lOO, expresadas, respectivamente, en
óxidos cálcico magnésico o potásico y calculadas sobre produc
to seco,

d) Estará. exenta de nitratos, nitriroe y sales amónicas.
e) Se tolera la presencia de sal magnésica. calculada en

Óxido magnésico, hasta 2 por lOO, sobre producto seco, cuando
el producto vaya a destmarse a la salazón, en cuyo caso se de
nomlnllll'á «sal de salazóm.

() El producto envasado y dispuesto para el consumo no
contendrá más de 20.000 aérmenes banales por gramo y estará
libre de agentes patógenos.

J.24.09. Manipolaetones.-Las operaciones de trituración, mo
llenda y envasado se harán en locales apropiados, que ret1nan
las condiciones generales.

Jll8 industrias de la alimentación que utilicen .sal en la ela
bOración de sus productos la dispondrán, convenientemente en
vasada, sobre tarimas o estantes.

3.24.10. Envaeado y traJUlPOl1e.-Los envaaes, que serán nue
vos. reunirán las condiciones establecidas en el capítulo IV y
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180$ ~ eviten la accIOD ae la humedad y la posIble contamina,
ción <tel producto

Sólo se permitirá el tra.nsporte a ¡raneJ cuanao se destine a
tndustriu ajenas a la alimentaeioo o para la pur111cación de la
misma La reglamentación correspondiente establecerá en qué
casoa podrá utilizarse este tIpo de tr8J1SJ)Orte en vehiculos ~spe

cl/Ues para la lndustrla de salazón
3.24.11 Caso- especia.Ie..-En cuanto al consumo de sal se

i j establecen los siguIentes casos especiales:

a) Se prohibe util1zar en la al1mentaclO11 sil.! procedente de
procesoe quimicos reeuperaeión de salazones salmueras o de
otroe usos Industriales

b) La sal gema con una rIqueza minlMa de 96 por 100
de c1~0 s6d1co sobre materia seca. podrá utlllzarse únicamente
para la alimentación de animales.

3.34.l2 Salmu.....-se desIgnan con este nombre ¡aa d1sO
lucionll8 en agua potable de sal comestible, ad1olonadas d no d.
azdcar, vinagre o áciao láctico, otras sustancia. autorizadas y
aromatizadas o no con etlversU especIas o plantas.

3M.13 Prepvacli6a, uso de saIm~.-s. obaervacán las
slgulente.s normas:

a) Su preparaclon se efectuará con agua potable y sal c&
mestiDJt o d~ salazón que redna las condl.qiooea IJúntmas espe-.
clfi~as en este C6d1¡iJ

b) Tendrán r'~m~ay la tlora mIcrobiana estará exen
ta de baeter1a, patérenM

o) No contendri4 colorantel artificIales orgánlcoe o Inor
e gánlcoe ni agenta oonaervadorea.
• d) Laa salmueru en uso deberán renovarse cUl&Dl1o absor-

ban má. de 10 por 100 de yodo décimo normal.
e) Se prohibe su preparación con se.I recuperada de salaz&

nes, salmueras. pesca y otros usos industriales

SSCCIÓN 2.' VINAGRES

3.24.a. Vlllafre.-Con la denominación lenérlca de vlnagre
se dulgna el líquido obt:.9nido de la fermentación acética del
vino natural y de sus subproductos. Se¡ún la materia pritna utI
lizada ae deI1omlnarán:

\lo) Vl.naJre de vino: E1abo.fado exclusivamente a partir de
V4lO natura! y de las pIquetas de vino

bl V~ de orujo: Obtellldo a Plll"tir de la, piquet88 de
oruJQ~o y caldos de pozo.

También .. designarán con la palabra vlnafre, seguida tiel
apelatiV9 de la truta de procedencia. 108 l1qu1d08 obtenidos por
fermentación acética de Jos zumos de frutas

:UU5. Caraet«fJtIcu.-Las características de 104 vinagres
serán laa si¡u1entea:

a) 8t presentarán I1mpid04. con el sabor y color propi04.
. s,in sedimentoa u otrll.8 alteracIones sensibles.«' b) Contendrán las sustancias características de acuerdo con

su prOQC(!encia. que no se h&yan transformado. en lu propar
dOlle,¡ qutl resultan de su elaboración.

é) t.a acIdez total calcula<la en ácido acético anhidro no
será inferior a 50 ¡ramos por I1tro.

d) La cifra de extractlf sin azúcares será como mintmo de
10 ¡ramos por litro El contenido de cenizas totales será, como
aúnimo. de un gramo por IUro.

e) No contendrá más de un 1 por 100 de alcohol en va
Ium-n.

3.2'UtJ. Manípoladones.-En Ja elaboración, conservación y
crftLnq, de los vinagres quedan autorizadas las prácticas sI
J\lientea:

a) Toda claee de tratamientos físicos y mecáD1coa autortza..
dOl que taciUten la buena presentación del product{).

b) La esterilIZacIón y pasterización.
el La. mezela de vinos de todas cla.sea. aa1 como la dilución

con alUf. potable en la medida necesaria para. la acetificación
normal.

" dl La acet111ea.ctán rápida. por medio de corriente de aire,
oxigeno, soleo o calentamiento. y el empleo de los mismoe mediQS
para su a.tleja.tn1ento

e) La iUtrll,CiOO a través de medIos que no dejen sabor ni
olor, a.s1 como la retr1¡erae16n. trasie¡o y rellenos.

t) La clu1fl.caciÓJl con alblln1ina de huevo, gelatina alimen
tlcla, tanino, tierra de infuaorios y de Lebrija, bentonitas y 51
m11a.rel.

¡) La decoloraciótJle loe vinos o Vlna¡res con carbones ao
ttvos.

h) El empleo de an.lUdrido suUuroso de ~uaJquler onpn,
exento de arsénico. o de meta.b1sUlfttos alcaJinos B6l1doI o en ..
luciones de concentración conocIda. sIempre que en el producto
elaborado no exceda eJE 50 mill¡ramoa de SO, total por lUzo.

1) La adición de extractos de malta o levadura. fOBfatoa .,
sales amónicas para fac1litar la acet11lcaclón, sIempre que sean
en las cantidades mtnimaa necesaria&

j) El empleo de bactMias acéticas seleccionadas. en estado
puro o en sus medios de cultivo

3.24.17. VInaIr- alteradOl.-8e consideran vinagres altera
dos. no aptos para el «'onsumo:

a) LoS' que se presenten turbIos o que contenaan un sed1.
mento apreciable.

b) Los que tengan color. olor o 'sabor extraftoa o dee&l1'~

dables.
c) Los que, por SU anál1s1s qu1m1co, examen micrOllCóplco

y or¡anoléptico, aeuaen enfermedlld. alteración o detectoa
d) Los que contengan anguí!ulM. Insectoa o resto.s de le.

m1&no8.

3.2U8. ProIúbletona.-En la elaboracIón. conservac1óD, dW-
trlbución y consumo de los vinarree. queda prohibido:

a) La adición d. lIIU& tuera de la fábrica.
b) Laa mezclas de VInagres tuera. de la tábrlca.
,) El empleo de vinoI adulterados '1 subproductos mal con.-

servados que 108 hagan Improploa para elaboración de vinacrec
d) La adición de alcohol de cualquier proeedenci&.
e) La adicidn d. ácido ~tico d. cualquier orIpn
f) El empleo de materiu colorantea de cualquier clase o

procedencia., a excepcIón del caramelo.
g) La adición de ácidos minerales u or¡án1coe. de 8UBtan

cias irritantes o tóxlcu.
h) El empleo de conservadores, salea~ u~

esencia.s artiflclalea y cualquier produoto no autorizado en este
capitulo.

D Que la cifra de suI,!ato. y de cloruros exceda, r=l'1l"
mente. de dos ¡ramoa par litzo, expresados en sulfato '1
eloruro sódico

j) Que ei contentdo de cobre y cinc exceda de 10~
moa y el de araéD1cO. pl0JD9. mercurio y otros metales tólfcoe
de un milt¡ramo pOI' litro.

k) Que contenran ~ de un ¡razno por litro de ácido t<Jt.
mico o de metano!.

D La tenencia en las fábricas de ~e de productos que
no se halleu expresa,mente autoriza<los.

ll) La fabricación,. ~ncia y venta de sucedineQS del vi.
nag¡:e.

.n) Aplicar las denominaciones: «escabeche», «escabecbel 4e
viha.¡re» o «conservas ~ vina.¡re». a los productóB Preparados
con líquidos que no sean los vinagres defl.D1doa

n) Se prohibe el empleo plll'a usos de boca. del ácido ac6
tico o sus disoluciones. aJÍ como el de otrl» líquidos que DO CO
rrespondan a. la de1ln1clán de vinail'e contenkla en este CócUlo.

3.24.19. Eovasado.-Los vina¡res p8l'a su venta al pllbllco ae
presentarán siempre envasados en recipIentes adecuados que
reúnan las condiciones del capítulo IV de este Código. en euantc;t
a ,,¡u naturaleza y rotulación En las etlquetu se consiJOd
visiblemente el grado acético del producto

3.24.20. PubUcldad.-En la denominación. rottilaclOD y pro
paganda de loe vInagres se observará lo sIguiente:

a) La denominación de «vinagre. queda reservada al pro.
dueto detln1cW en .1 a.rt1eu1o 3.24.14.

b) Las denominacionell de calidad, en cuanto a la compos1.
clón, método de elaboración y añejamiento, se ajustarán a le
dispuesto en la correspondiente reglamentación.

SECCIÓN 3." ESPECIAS

3.24.21. COIldlmerKoe aromáiicoe.-8e desIgna con el nombre
de especias o de condimentos aromáticos a. las planta.s, tresea.s
o desecadas. enteras o moI1das, que, por tener saborea u oIord
característIcos. se destinan a la condimentación o a la prepa
ración de ciert88 bebIdas.

3.24.22. ClaslllcaetÓD.-Gada especie responderá a la deno
minacIón caracter1stlca y composición propia. Las principales.
distinguiéndose conforme a la parte vegetal que las constituyen,
se clasltican en:
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,) Cortezas Canela
b) Flores o partes tbrales: Alcaparra, aza.trán y clavo.
cl Frutos: Anis, apio badiana, cardamomo, cllantro, comi·

no, enebro, hinojo, pimentón. pimienta de cayena. pimienta in·
glesa. pimienta negra Y valn1l1a

d) Hojas y sumidades' Ajedrea artemisa.. estragón. té de
roca, laurel. menta. orégano. perelll. pOleo. romero. salv1.a. tomi·
110" espllego

el Rizomas y raices: Cálamo, cedoana, galanga y Jengibre
f) Semll1as: Maclb. mostaza.. nuez moscada y pimienta blanca

3.24.23. Canela.-Es la corteza desecada y privada de la ma.-
yor parte de su capa epidérmica procedente del «Cinnamomum
Zeylanicum». Breyne: «C. Casla.» Blume. y «C. Burmanhl, Blu·
me y otras especies.

No debe tener más de 14 por 100 de humedad. ni 6 por 100
de cenizas y 2 por 100 de sillce.

~o contendrá menos de 4,5 por 100 de extracto alcohólico ni
8 por 1.000 de extracto etéreo volátll.

3.24.24. AJcaplllTlU.-Son los botones tlorales del «Cappar1s
spinosa», L.. y «C. ovata» Desp., conservados en vinagre. salmue
ra o sal seca

"'lo contendrán mas de 30 por 100 de materia nitrogenada ni
de 5 por 100 de materia grasa, calculados sobre la sustancia
privada del liquido de cobertura y seca

3.24.25. Azafrán.-Es el constituido por los estigmas deseca.
dos del «Crocus sativus», L., con las toleranc1as máximas de es
tilos y restos fiorales que se especifiquen para las diversas cali·
dades en la reglamentación correspondiente.

l/o sobrepasará las c:fras máximas siguientes: Humedad y
materias volátiles, 15 por 100; cenizas, 8 por 100; sílice, 2 por 100;
fibra bruta. 6 por 100; extracto etéreo, entre 35 y 145 por 1.(100

3.24.26. Clavo de especla.-Es el botón fioral maduro y dese
cado del «Caryophyllus aromaticus», L.

No sobrepasará las cifras siguientes: Humedad, 15 por 100;
cenizllo3, 8 por 100; sílice, 1 por 100; fibra qruta, máxima 10 pOr
100 y, como minimo, ID por 100 de extracto etéreo volátil.

3.24.27. Aníll.-Constituido por los frutos sanos. Ilmpios y
desecado del «Pimpinella anisum», L.

~o sobrepasará las cifras siguientes: Humedad, máximo 15
por 100; cenizas, máximo 10 por 100; sflice, 2 por 100; esencia.
mínimo 1,5 por 100; fibra. bruta, 25 por 100.

3.24.28. Apio.-Frutos sanos, limpios y desecados del cApium
graveolens». L. No sobrepasará las cifras síguientes: Humedad,
máximo 15 por 100: cenizas. máximo lO por 100; sfilce, máximo
2 por 100.

3.24.29 Badiana.-Frutos sanos, limpIos y desecados de «I1lI·
cium verum», Hooker No sobrepasará las cifras siguientes: Hu·
meda<!, máximo 15 por 100; cenizas, máximo 5 por 100; sílice,
máximo 1 por 100; fibra bruta. máximo 30 por 100; aceite esen·
cial, mínimo 3,5 por .00.

3.24.30. Cardamomo.-Fruto sano. limpio y desecado del «E1et
tarIa CardamomUD», White y Maton, y otras especies afines.

:fo sobrepasará las cifras siguientes: Humedad máximo 12
por 100; cenizas, máximo lO por 100; sílice, máximo, 3 por 100;
fibra. bruta, máximo 20 por 100; aceIte esenclal, minimo 2 por 100.

3.24.31. CUantl"o.-Frutos sanos, maduros, limpios y deseca
dos del «Coriandrum sativum», L. No sobrepasará las cIfras si·
guientes: Humedad maximo 10 por 100; cenizas. máximo 7 por
100; sil1ce, 1,5 por 100; fibra bruta, 30 por 100; aceite esencIaJ.
minimo 0,6 por 100.

3.24.32. Comino.-FrutOB sanos. limpios y desecados del «Cu
minum Cymlnum», L. o de la «Margotia gummnifera», Lge., res
pectivamente. «comine. ordinarloll y «comino romano» o dargo»
y «comino rústico». No sobrepasará de las cifras siguientes: Hu
medad, 14 por 100; cenizas, 12 por 100; slllce. 4 por 100; fibra
bruta, máximo 7 por 100; aceite esenclal, minimo 1.5 por 100.

3.24.33. EnelJl'o.--Son:as lU'céstldes carnosas, maduras y sa
nas, limpias y desecada.-> del «Juniperus communls», L. No sobre
pasará de las cifras Siguientes: Humedad, máximo 30 por 100;
cenizas, máximo 3 por 100; fibra bruta. máximo 22 por 100; acei.
te esenc1aJ, minimo 0.4 Por 100.

3.24.34. Hinojo.-Frutos sanos, maduros, limpios y desecados
del «Foeniculum vulgarell. Ml1ler. No sobrepasará las cifras si·
guientes: Humedad máximo 14 por 100; cenizas, máxImo 9 por
100; sílice. máximo 2 por 100; fibra bruta, máximo 15 por 100;
aceite esencial. minimo J por 100.

3.24.35. Pimentón.-Producto obtenido de la molienda de los
frutos maduros, sanos, limpios y secos del pimiento «Capsicum
Annum», L., o KC. Longun». D C., o parte de los mismos, exentos
de materias extrafias Se podrán distinguir los tipos dulce, agri
dulce y picante.

La. reglamentación correspondiente establecerá los l1mltes y
caracteristlcaa de los distintos tlpos o calidades.

CUalquiera que sea su calldad no sobrepasara las cUras si·
guientes· Humedad máximo 14 por 100: extracto etéreo sobre
sustancia seca. máximo 25 por 100; fibra bruta sobre materia
seca. máximo 30 por 100; cenizas totaJes sobre materia seca,
máximo 10 por 100: sllice sobre materia seca, máximo 1 por 100.
. 3.24.36 Pimienta de Cayena.-Frutos enteros desecados del
«Capsicum frutescens». L.. y {(e baccatum» L., y «C fastigia
tum», BI No sobrepasará las siguientes cifras: Humedad, máxi.
mo 9 por 100; cenizas, máximo 8 por 100: s1l1ce. 1.25 por 100;
fibra bruta. 28 por 100: extracto etéreo volátil. no menos de
15 por 100

3.24.37 Pimienta de Jamaica.-Frutos desecados enteros o
molidos del «Pimenta OfficinaJis», Berg

No sobrepasara las cifras siguientes: Cenizas, máximo 6 por
100' smce. máximo 0,4 ;Jor 100; fibra bruta máximo 25 por
100; extracto etéreo volátll no menos de 3 por 100

3.24.38 Pimienta negra.-Es el fruto incompletamente ma.
duro y seco procedente de, «Piper nigrum». L.. con no más del
5 pOr 100 de pedúnculos y granos abortados.

[o sobrepasará de las siguientes cifras: Humedad, máximo
14 por 100; cenizas, maximo 7 por 100; slllce. máximo 1,5 por 100;
fibra bruta. máximo 14 por 100: extracto etéreo volátil. no menos
de 5,5 por 100

3.24.39 VaInJUa.-Fruto mmaduro fermentado y desecado
de la «Vanllla planifolla». Andrews. y «V pompona», Schiede

'fo sobrepasará las cifras siguientes: Humedad, máximo 30 por
100; cenizas, máximo 6 por 100: sílice, máximo 12 por 10.000; ex
tracto alcohólico, no menos del 46 por 100; vanillina natural, no
menos del 1,5 por 100; extracto etéreo fijo entre 6 y 10 por 100.

3.24.40. Ajedrea.-Hojas y sumidades floridas, limpias, fres
cas o desecadas de la. «SatureJa hortensls», L. El producto seco
no sobrepasará las cifras siguientes: Cenizas, máximo 10 por 100;
sillce, máXimo 0.5 pOr 100: aceit.e esencial, no menos del 0,7
por 100.

3.24.41. Artemisa y espllego.-Hojas y sumldades sanas. lim.
pias y secas de .(Arthemisia vulgaris», L .. y «Lavandula Spica», L.,
respectivamente, con un contenido de cenizas no superior al
8 por 100. expresado en materia seca.

3.24.42. Estragón.-Hojas y sumidades sanas. llmplas y secas
de la «Arthemisia dracunculus», L.

3.24.43. Té de roca.-Tallos. hojas y flores de la. «Jasonia
glutinosa», D. C. Limpios y secos, con un contenido máximo del
45 por 100 de fibra bruta, 1 por 100 de smce y 10 por 100 de
humedad.

3.24.44. Laurel.-Hojas sanas, limpIas y secas del «Laurus
nobilis». L. No sobre¡laBará de las cifras siguientes: Humedad,
máximo 15 por 100; cenizas, máximo 6 por 100; silice, máximo
1 por 100; fibra bll1ta. máxfmo 30 por 100: aceite esenelal, no
menos del 2 por 100.

3.24.45. Menta (hierbabuena).-Hojas y sumidades fioridas,
sanas, limpias, frescas o secas de la «Mentha piperita», L., «M.
viridiB». L., «M. aquaticall. L., u otras. El producto seco no ten·
drá más de 15 por 100 de humedad.

3.24.46. Orégano ., mejorana.-Hojas y sumidades fiorldas,
sanas, limpias y seCl\.B del «Origanum vulgare», L., y «O. Vlrensll,
Hoffgg, orégano; «O. majorana», L. «Majorana cultivatall o de
jardin. y «Thymus Mastichina», L., mejorana silvestre respecti·
vamente. No sobrepasarán las cifras siguientes: Humedad. mí,·
ximo 15 por 100; cenizas, máximo 16 por 100; s1lice, máx:lmo
0,5 por 100; fibra bruta, máximo 25 por 100: extracto alcohólico,
minimo 13 por 100.

3.24.47. Perejll.-Plantas sanas y limpias. fre.'leas o deseca
das del «Petroselinum sativum», Hofpm.

~.24.48. Poleo y romero.-Hojas y sumidades floridas de la
«Menta pulegium» L.. o «Rozmarlnus officinalL~», L., respecti.
vamente. recogidas en el periodo de floración El producto seco
no tendrá más del 15 por 100 de humedad

3.24.49 Salvla.-Plantas sanas. limpias frescas o desecadas
de la «Salvia OfficinaIisll. L., y «8. lavandulaefolia». Walp. El pro
ducto seco no sobrepasará las cifras siguientes: Cenizas, máxi
mo 10 por lOO: sfllce máximo 1 por 100; fibra bruta. máximo
25 por 100; aceite esencial, no menos del I por 100.

3.24.50. Tomillo.-Planta y sumidades floridas, sanas, limpias
y secas del «Thymus vulgaris», L.; «T. EygislI, L., y f<T. plpere
Ha», L., o {(pebrellall. El producto seco no sobrepasará las cifras
siguientes: Cenizas. máximo 12 por 100: si11ce. máximo 4 por
100; aceite esencial no menos del 1,5 por 100

3.24.51. Cálamo.-Rizoma sano. limpio y seco del «Acoma
calamus», L., entero o descortezado. El producto no sobrepasa
rá las cifras siguientes. Entero: Humedad, máximo 12 por 100;
cenizas, máximo 6 por 100: sílice, múximo 1 por 100; fibra bruta.
máximo 1 por 100. Descort€zado: Humedad. máxImo 13 por 100;
ceniza.!, máximo 3 por lOO; sílice, máximo 0,3 por 100; nbra
bruta, máximo 45 por 1.000.
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3.14.62 Cedoarla.-RlZoma sano j' desecado de la cCurcWttIl
Zedoaria. Rose El productO no sobrepaaará las cifras sl¡u1en
tes: Humedad. máximo 18 por 100; cenizas. máx1mo 5 por 100;
fibra. bruta. maxtmo 5 oor 100: fécUla.. máximo 50 por 100.

3.24.53 Galanca.-R1zoma sano de la «Alp!íUa Officinarunu,
Hange. y otras especies del mismo género El producto no sobre
pa.sarÍl las cifra.:; sigu.entes: Humedad. 15 por 100: cenizas. má·
:tlmo 6 por 100; fibra ~ta. máximo 17 por 100.

1) 3.24.504 Jenlibre.-Rizoma lavado y desecado del CZingiber
officinale•. Rosc., entero (gris) o descortezado (blanco) El pro
ducto nc sobrepasará las cifras siguientes: Humedad. máXimo
14 por 100: cenizas maxtmo 7,5 por 100 11n'1s) v 10 por 100 (blan
ca); síI1ce. máximo 2 por 100; fibra bruta. máXimo 9 por 100;
óxido cálcico. máximo 1 por 100 (¡rls) y 2 por 100 (blanco); acei
te esencial. no menos del 1 por 100.

• 3.24.55 Macls.-Arllo desecado de la nuez moscada «MyrJ&,
tica fragaos. HouttyI El producto no sobrepasará las c1fru sí
guientes: Humedad. málODlO 17 por 100; cenizas, rná.x!JnQ 3 por
100; slllce, máXimo 5 por 1000; fibra bruta. máximo 10 por 100
Y no menos del 4 por 100 ere esencIa El extracto etéreo debe OfIol
lar entre 20 Y 30 por 100 1 el alcohóllco entre 19 y 21 por 100

3.24.56. Mottaza.-Semillaa de la «Sinapia alba». 4. «mee
taza blanca. o de la cBrass1ca nigra». Koch, «mostaza ne¡ra»
o je especies atine.! Loa productoe desengrasados no sobrepa.
sarán las cifras siguientes. Humedad, máximo 1. por 100; fibra
bruta, 17 por 100: alm1dón. 1,5 por lOO, con un m1nimo de M
por 100 de aceite esenctaJ; ceniza.. 6 por lOO; síllce, 1,5 por tOO.

3.2457 NIU!S mOll4ll'da.-Semilla desprovista del arilo de la
«Myristica fragaos., Houtty1. y recubierta a veces con una del
gada cobertura de caL El producto no sobrepasará las cifras

• siguientes: Extracto etéreo no volátil, m1nimo 25 por 100; cen1
.zas. ll1áJdmo 5 por 100; sfl1ce, máximo 0,6 por 100; 11bra bruta,
máximo 10 por 100 Y no menos del 2 por 100 de aceite esencial.

3.24.58 Pimienta blanca.-Es el fruto maduro y privado de
la parte externa del pericarpIo prOcedente del «P1per n1grunu. L
NO sobrepasará de IlUl siguientes cifras: Humedad. máximo 18
por 100; cenizas, máximo 3.5 por 100; sfllce, máximo 3 por l.Ooo;
fibra bruta.. máximo 9 por lOO; extracto etéreo fijo. no más del
6 por 100.

3.24.59. DenomInaclones.-Toda especia entera o molida debe
llevar el nombre vulaar de la especie veeetal de procedencia.

::..ea mezclas de especias se pueden admitir bajo un. nombre
de fantasla o con denominación genérica de «Condimento», con la
designación de sus componentes principales' o por el de su em
pleo, indIcando preceptivamente estos nombres en las etiquetas
de sua envases

3.24.60. ManipuJaoiona.-La elaboración de cualquier espe..
ela se realizará mediante molienda completa. de la m1sma, sin
adición o merma de componente alguno. con las excePcIones si.
guientes:

.l.) En el pimentón. pQdrá aftadirse aceite de ollva en pro.
porcIón que no exceda del 10 por 100 en peso del pimentón seco.
Al producto se le denominará «pimentón aceitado».

, b) En la mostaza mol1da se permite la separación de sut ~!lBa por med10s mecánicas. Al producto se le denominará cmos
taza desengra.sada».

c) En la vaInilla molida se permite la mezcla con lIZ'l1eat ea
proporción no mayor del 7fj por 100. Al producto se le denomin...
rá «polvo de vainilla azucarado». La mezcla que contenga al
metloa 10 por 100 de va.ln1lla. molida se le llamará «azúcar de

t vainilla». Puede sustituirse en esta última la va1nilla mol1da
por su extracto o esencia total en proporcIón correspondiente,
en cuyo caso se denominará «azúcar de extracto o esencIa de
vainillu, respectivamente

d) En el clavo de especia molido la separación parcial de la
esencia, siempre qUe el producto quede «on un mínimo de 5 por
100 de esta última.

3.24.61. Prohibfctones.-Queda prohibido en la. elaboracl6n,
molienda y comercialización de I!IB especias. las adicIones. pre.
sencia y operaciones siguientes:

a) La extracción de sus prlnc1pi08 activos, ya sea parcial o
total. con las excePciones del artícUlo anterior y el empleo o
me'Z<lla de las especias agotadas.

• \) El ~forzanuento de la.<¡ especias enteras o molidas con
~ sus principios actlvoa. esencias o extractes.

e) La adición a las especia.<¡ enteras o molidas de azúcar,
f~ula., aceites. polvos vegetales extraflos, sal común o sustan
CIas mineraJes. aunque sean inocuas. con las excepctones per
mItidas.

d) La adición de materias colorantes. edulcorantes artificia
les, sustancias oxidante4 o reductoras, aceites mInerales y, en
general, de cualquier sustancIa ajena a su naturaleza.

~l La presencIa de lOSectos en cualquIera de sus fasea de
desarrollo Y otras unpureza.s que denoten un de:t1ciente eetado
higiénico sanitario

f) La venta de toda especia entera o molida cuyU carao
teristicas no corresponaan con el nombre bajo el que se expenda
o esté averiada o alterada

g) En la badiana sI contlene falsa. badiana (sh1klmi). crl11·
clum relig1osum., Sieb será inmediatamente decomisada.

h) El azafrán nc contendrá fiores de «alazor». «caléndUla»,
«cardo. o de otros vegetales.

j) El enebro qUe comenia arcéstldes de «sablna rastrera»
(<<Juniperu.s sabina•. var bumlIls. Hook) o albar (<<J. thurtfera».
L.), será decomisado

J) El hinojo, corntno y anis, sI contienen cicuta <<<OQD1wo4
macUlatum». LJ serán deCOlll1sados

3.~.62 E8peftu indosÁ'lales.-Podrá autorizarse el CODlft'
cl0 de las especias destinadas a la preparación de esenciuu
otros USOs y que no l-eÜDan la.s condlcionea establecidas, stetcl
pre que en sus envases y documentOfl comerciales se lee deno
mine «especia industrial impropia para el consumo h~»,

3,24,.63. Envasado y rotulacl60.-Laa especiu enteras .. en
polvo se venderán enva.sada.s y rotuladas en 1!IB condicIones l!Ntao
blecidas en el capitUlo IV

Todo alimento preparado que por su carácter o aPAnfltlc!a
permita o presuma que po.see alauna de 1M especIas nombradas
en este capitUlo y no la contenga., llevará en la rotu1ac1ón de
sus envases la. Indicación clara de la procedencia del sabor o
aroma que le imprime dicho carácter.

SEcCIóN 4.& CONDIMBNTOS PREPARADOS

3.24.64. Coneepto.-8on aquellas mezclas de especias. entre Id
o con otras sustancias alimenticias. dispuestas para empleo tnme
diato o ut1Iizaci6n culinaria.

3X66. Clasifloaclón.-A loa efectos de este Códl¡o se día-
tinguen como principales los siguientes:

a) AIJúcar vauUlado.
¡) Extracto ~ estr~.

}) Ffmienta 4!e apio.
j) Vinagre aromático.

3.24.66. Azúear vandlado.-Mezcla. de azúcar con vanill1n&
sintética (} etll-van1a11n& en propore!ones mín1tnes de 7 Ó 2 por
1.000, réspectivamente. No podrá: destinarse al consumo ni ven
derse bajo los nombres de «Vain11Ia azucarada». «Azdcar de
vainilla» o de «Extracto o esencia de va1n1lla»

3.2U7. Extneto de estn.a"ÓD.-Macerado preparado a par•.
t1r de estraaón con vina¡re 1 adicIón de sal comestible.

3'u.68. I'tmIeClta de apto.-Mezcla de grano de apio molido
o apio deshidratado molido con pimIenta negra molida. Tendrá
como minimo 70 por 100 de pimienta negra.

.24.69. VfnaJre U'omátioo.-Es el liquido resultante de la
maceración en vinagre de e8P8Cias y plantas aromáticas o de la
mezcla con ZUDl08 cítricos. Se autoriza la adIción de mooerado8.
concentrados, de esencias naturales y de un máximo de 2 era
mos de sal comestible por litro.

SECCIóN 5.& MOSTAZA D& MESA

3.24.70. Mostaaa de ~.-Mezcla homogénea (le mos~
en polvo y de vinagre o v1no y agua con o sin adición d. lIlBJ.
azdcar y otras especias.

Podrá llevar harinas o féculas alimenticias, siempre ~ la
cifra de alm1dón referida. a sustancIa seca no sobrepase el 2G por
100 Y los ácidos tartárico o cítrico, aceite comestible. conserw'ldo
res y colorantes naturales incluidos en las lliltas positivu de
este Códígo.

El producto no sobrepasará las cifras siguiente.!, referulaa
a sustancia seca: fibra bruta. 12 por lOO; nitrógeno total, 5 por
100: esencia de mostaza, 0.1 por 100.

SECCIÓN 6.& SALSAS

3.24,71. Concepto cenérlco.-8aLsa., a efectoe de este CócUao,
es la comPosición o mezcla de varias 8ustancias cOD1elltibles
utllizable para ·acompa.fiar a la comida o a los preparadoc al1·
menticlos.

324.72. C)asi1Icaclón.~'>e dL>;tlnguen como princípalea lu
siguientes:

al Salsa mayonesa..
b l Salsa de ensalada.
:) Escabeche.
d) Salsa de tomate.
e) Salsas picantes.
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"a2f.'13 s.... llU&yonesa. --Emulsión espesa formada básica·
DteD~ por aceite vegetal álunentlclo huevos o yemas de hue
vos J vinagr' o zumo de lImón

'odrá contener agua sal azUCIU o gluOOBa féculws allmen·
t1claa. ácIdos citrlco. tartarlco o láctIco y eBPeC1as con excep.
oión del azafrán

El product<. termtnado y dISPUesto para eJ consumo. ya sea
envasado elaborado -n los restaurantes no tendrá menos d~

66 por 100 de extraCto etéreo Deberá declararse la presencia de
f4!culololl cuandc. sobrepase al 0.5 por 100

CUando la naturaleza de su empleo 8Sl 10 ex1Ja podrá di.
luirse en su volumen de leche denominándose entonces cnayo.
nesa atenuada» Y no tendrá meno!! de 35 POr 100 de extracto
etheQ.

3.24.74 Salsa de ensalada.-EmuJ.sión formada oá.s1camente
por aceite vegetal allmentleto. huevos o yema de huevo. vinagre
o BUDl" de limón y harinas o féculas Podrá contener o no agua
sal, utIca¡ o ¡lucosa especias. agentes emulgentes o los ácidos
dtrlco. tartárico o láctIco

311 producto terminado no contendrá menos de 35 oor 100 de
extracto etá'eo

3.24.76 Eacabeebe.-8alsa o adobo con vino o vinagre. hojas
de laurel sal y otros ln¡redlentes. para conservas de pescados
'T otros tlSOI. •

Bu acidez no será inferIor dJ 1.5 por 100. expresada en ácido
acMttco La reglamentacIón correspondiente sefialará las carac·
ter1aticu de 101 distlntOll (.Ipos

3-".76 S..... de tomate.-Mezcla cocinada de pulpa de lO
mate, aceIte vegetal comestible y sal El producto elaborado no
tendrá más de 5 por 100 de cloruro sódico ni menos de 10 por 100
de acel~. y la cantldlKl de extracto seco desengrasado oscilara
entre 16 Y 18 por 100

3.24.'M. sata ptee.ute U(lurryll.-Es la mezcla de var1a8 espe.
ctas de guatv muy pICa.n~ constituida prIncipalmente con di·
veraaa plm1entas. jengIbre con o sin condimentos o sustancias
aUment1c1aa siempre que el nombre de ellas figure en los rótu·
loa. Podrán colorearse con sustancias naturales Incluidas en las
llBtaa pQS!tivas de este Código

El contenido de cloruro sódIco no excederá de 5 por 100 en
mat«4. seca

3.24.78. Salla picante lIcatchupll.-Es 18 s&ol8a ele tomate pre
parada con cebolla. pImiento. azúcar mostaza champlfión. pI
mienta. Vinagre y otros tngredientes autorizados.

Su extracto seco no será menor de 35 por 100.

dICCI6r 7.& OIsPOSICIONU COIIroNBS

3.24.71t Envaaado.-Los condimentos preparados y salsas que
htl.1&:i de venderse al público o a los establecimientos de con·
SWI!O $e presentarán en los envases que se autoricen.

3.24.80 Bo1u1acf6n -En loe rótulos. además de lo dispuesto
en el capitul-J IV de este CódIgo. llgurará su composicIón cuali·
tativa' Y los conservadores aurorlzados que lleven

3.24.81 Probibicl6n.-No se permitirá: a). la venta a granel
de 10lIl condimentos preparados; b) la adIción de colorantes aro
t11lclales a los condlmentós preparados, mostaza. de mesa y salsas.

CAPITULO XXV

3.26.00. AUmentos estimulantes 11 derivados

8I:CCX6N 1.& CAFts y DERIVADOS

3.26.01. Calé.-Es la semllla sana y limpia de las diversas
MPlCiee del Illnero botánico rOoUea».

3.26.02 CIaaUlcadÓll.-A efeotos de este Código se distin-
ruen las siguientes clases de café y sus derivados:

a) oafé verde o crudo.
b) Café tostado natural.
e) Café tostado torrf!facto.
d) Café descafeinado
e) Extracto soluble de café.
n B:xtncto soIubl' de café descafeInado.

1.».... Calé nrde o orudo.-Es el café en grano desprovisto
de terUmentos exteriores. sin haber sido sometido a ningún otro
proc6.. de elaboracIón o tl'atam1ento

Procederá del beneficIado normal de frutos sanos y madu·
l'O4. sin que, en ningún caso los defectos den mal sabor o aroma
a :a ln!ualón que serán lOS propios de la varIedad y zona de
prodUcción.

Contendra la cantidad de cafeina propia de la variedad bo
tánica a que pertenezca, siendo para las de menor contenido su-

perlol al U.7 por 100: <IU numedaa maxuna sera del 12 por 100;
sus cenizas totales expresadas en materia seca máximo el 6
por 100 Y 5 por 100 de seml11as extrafias y matertas Inertes. como
máximo

3.25 04 Café tostado natural-Es el obtenido sometiendo el
caft verde o crudo a la accIón del calor en' forma Que adquiera
el color. aroma V cualidades caractertstlcas

Contendril la cantIdad de cafeina proporCIOnada a la varie
dad Ootanlca a que pertenezca siendo para las de menor conte
nIdo superior al 0.6 por 100 y como máximo. 3 por 100 de hu~

meda... y 5 por 100 de ¡ranos carbonizados. Sus cenizas tota
les expresadas en materia seca no excederán del 6 por 100 y el
extracto acuoso no sera inferIor al 20 por 100 ni superIor al
:ro po, 100 para las QU' se destInen dIrectamente al consumo.

3.2505 Cafto tostado torrefacto. -Es el café tostado con adi
,non J' azÚCllJ antes d~ flnaJlzar el proceso de tostacIón.

Contendrll la eanpdao dE' eatE'lOa proporcIonada a la varIe
dad a que pertenezca. siendo para las de menor contenido supe.
dor al 0.55 pOr 100 y como máximo 12 por 100 de azúcares t~

tales. 4 por 100 de humedad y 5 por 100 de ¡ranos carbonlzadOl3.
Sus cenizas totalea expresadas en materia seca. no excederán
del 5,15 por 100 y el extracto acuoso no será infertor al 30 por
100 ni superIor al 40 por 100 para las que se destinan directa
mente al consumo

3.2506 Calé desoafelnado.-Es el café crudo. tostado o tos·
tado torrefacro que ha sido desprovisto de la mayor parte de
su cafeina

Contendrá oomo máximo. 0.1 por 100 de cafeina.. Sus res·
tantes caracterlstlcas corresponderán. según el caso. a las esta
blecIdas en los artlculos 325.03 325.04 V 3.25.05 de este CódIgo. I

&.25.07 Extracto !IOIublf de café.-Es el producto. soluble en
iLgua obtenIdo por parcial o total evaporación de la InfusIón de
café tostado

Contendrá como aunlmo. 2.5 por 100 de caIeina y. como
máximo. 4 por 100 de humedad .

3.25.08 Extracto soluble de caté descafelnado.-Es el pro
ducto. soluble en agua. obtenido por parcIal o total evaporación
de la InfusIón de cafts descafeinado. tostado '

Contendrá como máximo. O3 por 100 de cafeina y 4 por 100
de humedad

3.25.09 lnfusiÓD de café.-Es la preparada por la lixiviación
o Infusión en allla caliente o vapor del café tostado y molido
Estar. libre de sucedáneos y de sustancias extrafias

3.2510 Manipulaciones.-En la elaboración y venta de. caf'
se permite:

a) La mezcla entre sI. de cafés de diversas clases o tlpCNl,
siempre que se declare en la etiqueta la proporcIón de cada uno.

b) La descafein1zación por procedimientos autorlzadOB, que
no dejen en el producto resIduos de las sustancIas empleadas
en la extraccIón.

~) La molienda, Ulllcamente a petición del comprador, .fm
aparatos colocados a la vista del público.

3.25.11 Probibiclonftl.-No se perm1te:

¡j,) La tostación o torrefaccion de cafés quecon~ngan gr~

nos y semillas extrafias al café. materias Inertes y otraa impu
rezas los granos partidos de café no se consIderan matérias ex·
trafias

bl El proceso mdustr1al de tostado y torrefacto del café
en grano que produzca mermas superiores al 20 por 100 o In·
feriores al 12 por 100. referidas al peso en crudo

;) CualquIer tratamiento destinado a producir aumento en
el peso del café

d) La venta para el consumo numano de cafés rallotados»
y de sus mezclas con otros cafés en cualquier proporción

e) La descalelnlzación por procedimientos que eliminen o
reduzcan la proporcIón de los otros componentes activos.

l La extracción. con carbón actIvo. de la cafeína de una
bebida preparada con café

g) La venta de cale rostado natural y café tostado torre
facto dentro de un mismo envase. aun cuando sean de la misma
clase o tipo

h) . La venta de mezclas de productos descafeinados con otro.!
que no hayan sIdo sometidos a este tratamiento. asi como la
mezcla de calé con sucedáneos.

1) El tratamIento del café con h1dróx1dos y carbonatos alca
linos o alcallno-térreos. sus combinaciones. ácido sulfuroso o
sus sales.

j) La adIción de agua, agentes conservadores. colorantes,
aceItes minerales. resinas glicerina. tanInos. melazas. bórax y
otras materIas extrafias al producto
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Itl La eJabOraC101l ele cal. y SUB derlvadoa. alterados o con
caracteres or¡anolépt1C01 anormales.

1) La preaenc1a. en estos productos ele resteluoa de lNStaD·
c1aa tóx1caa Y metlYel pesadoa.

m) La venta a l1'aDel del calé 1 SUB der1vados, no pudien·
do fraccionarae lO. env8IIM ni aun en PreleJ1c1a. del comprador.

D) • emp¡eo de 1& palabra 1ClIl_ ea oualqu1er proc1ucto
que no proceda ele la eem11la del caf6.

fU La venta de cualquier producto que no responda a la~
tlntc1Ó1l del caf~ con la forma que recuerde 105 l1'&D08 ele caf'

o) La venta de 101 caflls pobres en cafeina y los «lIIotadop
con la denominaeUm de «cal' descate!DedOJ.

)) La utWzac1ón de ealUlca.tivOl ta1ea como Ide.s1ntoxica·
c:loo o eatóX1CoD ea los productoe deeca.tetnados.

8.26.12.................... 1 V&DIP«t.e.-En el a1mlWl11sm ien·
to 1 traI1S])Orte del café ., aua derivado, además de laa CODdlc1o
nea establecldaa en el capitulo VI de este C6d1Io, 116 mantendrá
la humedad , temperaturas relativas y circulación de aire lid&
cuadaa. ev1tiDdoee cond1ofonea amb1ent&lea inadecuadas y abaor·
c1Ó1l de o1oree extraftoe. Loa extt'aotoe solubles en polvo le con·
aervarAn en envaaes con cierre berm'ttco.

3.26.13 BnVMado, roCa1aeI6D.-Loa enV&lle8 para la venta
del caU y derivados le ajustaré.n, en CUaDto a su conten1do,
caracter1aticu y prec1ntado, a lo establecido en este Cód110 y
d1apos1c1onee correepondte:ntee.

8acc:róJf 2.- 8tl'CDAnoa llSL CAJ't y Ia1YAIIOa

~ 3,26.H. Saoed'necJe del CIIIIé.-& el producto sólido o 11qut..
do o memela de productos compuesto de partes eomesttblea de
veptalea o~ de veaet;a.1eI, tostado Y de8tinl4o a efee
suar PreparacJoDea que reemplacen el café como beblda fru1ttvL

3.26.111. CJaaf"ead6a.-A efectos de 6Ite C6d1Io le d1atIn.
l\IeD entre otru las strutentea claaea de sucedáneos del cal':

.•) Ach1cor1a.
b) Malta tostada
c) Cebada tostada

UU8.~ el producto elaborado con la rafz de
la pian-~um intybu.u, L., oonveDientemente lavada, 11m
~.tr~ $qttad&. mollda y tamiSacI&.
~~ •.como muümo, 50 por lelO de materia ... soluble

• ..,." ••~ máx1mo, 16 por 100 d4t humedad. 8ua Cle111zaa
~ .P9 é.n del 10 por 100 sobre materia aecL

UIM!t. .. .......-Es el producto obtenido por tosta-
do"'lJr.~·0cJ!:ltAíDdl'á,~ mú11mo, 25 por 100 de mate!1a eeca soluble
tCl qua, Y como má:It1mo, 8 J*" 100 de humedad. Su,s eentzas
totales no~ del 3 par 100 sobre JJlCl.ter1a aeea.

8,26.18. ~~ .,1 producto obtenido par el toe
tado de 1& cebada, Iftad'encto en el proceso de e1aborac1ón el
10 por 100 de azúcar o I'IUCOBL

00ntlIndrá.~ m1n1mo, 12 por 100 de matA!l'1a .teCa »
lUble en *Illa. y, como máximo, 6 por 100 de humedad. Sus ce
ma.a~ )10 ucederán del a por 100 aobn materia aeca.

S.2Ut. Materia """"-Las primeras mater1aa utllizadaa
ea la elaborac1Ó11 de sucedáneos deberén aer de l:Iu4na calkIad,
bien conaervadu y estarán exentas de pr1nc1ptoa t6ldooa 1. al·
~ó1d1cos, as1 como de cuaJqu1er otra sustancia cuya preeenc1a.
no se permita en los al1mentoa c:te.sttnadoe para el consumo hu
maDO.

UUO. • .........olcIDee.-En la elaboraciÓl1 y COO8UD1O de su·
cedáneos del café le permite:

&) J,a adición a 1& acb1coria 'Y malta de azúcar o I'IUC06a
en proporción DO superior al 10 por 100 en peso.

b) ..•:t,a ad1c1ón a la aclúooria de aceites eomest1bles en pro
parc1Óll Do auperIor al 3 por 100 en peso.

.) I.& ad1CiÓll .. la malta y cebada tostada de aceites vese
tales, aln\caMa, j8l'&bea 'Y roma arábip en proporclÓll total no
euperiqr al 2 por 100 en peso.

d) La comercial1zae16n en forma de l1'aDO, rrlDuiado o
prenatdo. molido con textura de ~mola o polvo, ooncenQ-ado
ltquJdo y extracto lleCO soluble.

U6.2l. ProhibickJoell.-No le permite:

a) La adición de ma.ter1as inertea a1n valor al1mentteio.
b) Le. e1aborac1(lIl y venta para. el consumo humano de su

cedáneos altAlrados, enmohecidos, a¡r1os, quemados o con ca
racteres orranoléptic08 anormaJee.

c) La elaboraciÓll y venta de sucedáneos que conteo¡an
Iranos y aem1l1as extraflaB u otras tmpuresu o eawn meeclados
cotl .,.. carot&dOSJ.

1) La venta p8l'a e.I consumo humano de ~éDeoI del
café «agotados» y de 8US mezclas con otros sucedlmeos en cual.
quler proporción.

e) La adición de agentes conservadores. colorantea, acettea
minerales. resinas. 111cerina.. ta.ntnos y melazas. bórax y otru
materias extraJias al producto.

f) La presencia en e6tos produet08 de rea1duos de SUlt&Ilor
c1as tóxicas y metales pesados.

IJ) Bll empleo en cualquier sucedáneo de Jaa pa.Jabraa _ ••
ceseneia o extracto de ~&, cdescafetnadoJ o~.~
106, simples o compuestos, que puedan inducir a error o ea
lafio al conaum1dor

b) La venta. con el nombre de ach1cor1a, malta~ •
cebada tostada. con o a1n otro calJ1I.cattvo, de cua1qUter .•••Jlt'Oo
dueto que no 1\8 adaPte " laa deftn1c1oDea del~.~
PODd1ente.

.) La venta de sucedtmeos con upectO o forma~ ... .la
del rrano de café, que pueda inducir .. contusión o~.

j) La venta a l1'aDel de aucedé.neoB del -U, no~
fracc10narae los envases ni aun en presencia del cotr1PI'*dOr.

3.25.22. 4hn......m .....to y~ efectua.rfm·. Jaa
m1.sma& condiciones que establece el articulo 3.26.l2 de este Có
d1l0 p8l'a el calé y su.& derivados.

3.26.23. Bnvaado 1 rotalad6n.-Loa enva.sea pan. la .....
de sucedáneos del café se ajustarán en CUaDto a su conterlicSo,
caracter1st1cu y precintado a 10 dispuesto en este C6cI1i- y
reglamentación correspondiente.

SECCIÓN 3.- TI: y DUlVAD08

U5.K Té.-80n Isa hoJu· Jóvenea y las yemas. .... 1
l1mp1&:; de las distintas especies del lénero botán1co cTbeu••
buen estado de conservación, convenientemente preparadaa~
el consumo humano y PQ'ileYendo el aroma y rueto~
de su varledad y zona de producción.

3.25.25. CIaeUIoaei6a.-A efeetos de este Cód1l0 le di*t1D-
JUeD la8 atruJentes CI1ases de ~ Y der1vadQe:

a) n verde.
b) T' DeII'O,
e) n de6cafe1nado,
d) Extracto soluble de U.

3.26.26. Té wrde.-Es el U preparado, lJ1n el proceso de ter
mentacióD, y que no haya sufrido 41sminuclón aJruna, de lRlIJ
pr1nclPios ~tivos.

Contendrá, como mtnimo. 1 por 100 de cafe1na y 28 por 100
de extracto llCUClSO, Y. como málUm~ 12 por 100 de humede4.
SUs cen1Zu tOttAea. eqlresadas en materia. seca. DO ..edc4n
del 7 por 100. debiendo ser soluble en arua al menos el JO por
100 de ellas.

(CoftUmu&r4.)

ORDEN de 14 de octubre de 1967 por la qw le amo
plia la C071l#ión Permanente de Armas 11 E:r:plo.
8tVOS.

Excelent1s1mos e llustristmo aefi.orea:

La continua. necesidad del empleo de e~losiV08 por 108 di·
ver80fl 8erv1ckls de Obras Públicas, as1 como los tnUlt1P1lIIIl ••.p:G
blemu que plantea BU transporte, hacen &COJ.18I8Jablé que. iuJl·
plie la comtsi6n Permanente de Armas 1 Jl:xploSlvOa })Il'& dar
cabida en ella a per.sonal eX])el'to en tales cuestiones. . , .

En su virtud y a propuesta. del Mimsterio de Obras Pdb11cú,'
esta Presidencia del Gobierno dispone:

1.° El número de miembros de la comt!i6n Permanente de
Armas y ExplOSivos se amplia en dos Vocales, que aeran nom
brados por la Presidencta del Gobierno, a propuesta del M1JlI&.
terio de Obras Públ1cas.· •

2.0 Uno de dichos Vocales representará a la secretaria <le
nera! Técnica del Ministerio de Obras Públ1cas y el oWo & ~
Direcci6n General de Transportes Terrestres del propio~
tamento.

Lo digo a VV. EE. Y a V. l. a los procedentes efeetol.
Dios (\larde a VV. EE. 'Y a V. l.
Madrid, 14 de octubre de 1967.

CARRJ:RO

Jlxcm08. Sres. Ministros e Ilmo. Sr. PreSidente de la 00zniII4Il
Permanente de Armas y Explosivos.


